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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO Nº 600/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-07868164-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia de Alejandro Enrique SEMMARTÍN como
Miembro del Directorio del Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud en representación del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires, y la designación en su reemplazo, a partir del 23 de abril de 2020, de la Licenciada Carla Nahir MONRABAL,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 13/19 se creó el Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud y porsu Anexo Único se aprobó el
Estatuto que lo rige;
Que Alejandro Enrique SEMMARTÍN presentó, a partir del 23 de abril de 2020, su renuncia como Miembro del Directorio
del Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud en representación del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, quien
había sido designado por Decreto N° 74/19;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra sumario administrativo pendiente
de resolución;
Que, en consecuencia, se propicia la designación en su reemplazo, a partir del 23 de abril de 2020, de la Licenciada Carla
Nahir MONRABAL, de conformidad con lo establecido por los artículos 17 inciso a) y 26 del Estatuto del Consorcio,
aprobado como Anexo Único del Decreto N° 13/19;
Que el artículo 26 del citado Estatuto establece que la Presidencia del Directorio será ejercida por el miembro que lo integre
en representación del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires; 
Por ello;
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.11.12 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Asuntos Portuarios, a partir del 23 de abril de 2020, la renuncia presentada por Alejandro Enrique
SEMMARTÍN (DNI N° 17.546.797 - Clase 1965) como Miembro del Directorio del Consorcio de Gestión del Puerto de Dock
Sud en representación del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, quien había sido designado por Decreto N° 74/19.
ARTÍCULO 2º. Designar, en Jurisdicción 1.1.11.12 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Asuntos Portuarios, a la Licenciada Carla Nahir MONRABAL (DNI N°26.390.472 - Clase 1977) como
Miembro del Directorio del Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud, a partir del 23 de abril de 2020, en
representación del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido por el Decreto N° 13/19.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la Carla Nahir MONRABAL ejercerá la Presidencia del Directorio del Consorcio de
Gestión del Puerto de Dock Sud, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del Anexo Único del Decreto Nº 13/19.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

Resoluciones
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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RESOLUCIÓN N° 710-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06007131-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pamela Betiana CHACON en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pamela Betiana CHACON como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 20 de abril y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Héctor Daniel MARTINEZ, concretada mediante Resolución Nº 825/2019 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Pamela Betiana CHACON (D.N.I. Nº
31.523.164 - Clase 1985), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1- Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 711-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06121363-GDEBA-HLDAMMSALGP por el cual tramita la designación de
Ángela Daniela MARTINEZ, para desempeñar funciones en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Angela Daniela MARTINEZ en el cargo de Bioquímica
Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de
Escalada, a partir del 30 de abril de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Pablo Omar BINAGHI, concretada mediante Resolución N° 857/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica: 
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 según Ley 10.678).
Ángela Daniela MARTINEZ (D.N.I. N° 32.835.505 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que a partir del 30 de abril de 2020, la
profesional citada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la especialidad en la que se desempeña es
considerada insalubre, de acuerdo a lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 712-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06157087-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Etel Débora FARIAS en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Etel Débora FARIAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 13 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Ramón SALAS, concretada mediante Resolución Nº 913/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Etel Débora FARIAS (D.N.I. N° 30.586.417 -
Clase 1984), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Etel Débora
FARIAS (D.N.I. 30.586.417 - Clase 1984), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre,
mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 713-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6030022-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de Sara
Gabriela VALDES en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sara Gabriela VALDES como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Tecnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Analía Fabiana RETAMAL concretada mediante Resolución Nº 23/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Sara Gabriela VALDES (D.N.I. N° 37.880.373
- Clase 1994), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
"Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad equivalente al quince por ciento
(15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente citada en el artículo precedente, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente
López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 714-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-5913073-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Silvia FUCCIA en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Silvia FUCCIA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Noemí Cristina SOIG, concretada mediante Resolución Nº 601/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Natalia Silvia FUCCIA (D.N.I. N° 24.741.222 -
Clase 1975), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 8



ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 715-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06354664-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Iryna DOMINGUEZ, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Iryna DOMINGUEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Subzonal
Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Selva Gloria ILLESCAS, concretada mediante Resolución Nº 364/20 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Iryna DOMINGUEZ (D.N.I. N° 19.076.848 -
Clase 1991), c como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado
"Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
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ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 716-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05958567-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Brenda Giselle LOBOS en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Brenda Giselle LOBOS como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada
por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Irene Silvina GEREZ, concretada mediante Resolución N° 1252/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Brenda Giselle LOBOS (D.N.I. N° 38.066.795 -
Clase 1994), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
"Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada Brenda Giselle LOBOS (D.N.I. N° 38.066.795 - Clase 1994), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 717-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06268352-GDEBA-HZBDMSALGP por el cual tramita la designación de
Antonela Yamila ESCUDERO en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonela Yamila ESCUDERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cecilia Mercedes SIRI, concretada mediante Resolución Nº 1260/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Antonela Yamila ESCUDERO (D.N.I. N°
37.914.402 - Clase 1994), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
"Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2° Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
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Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3 °. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 718-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-3699204-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Myriam Edith RODRIGUEZ CACERES, en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Myriam Edith RODRIGUEZ CACERES en el cargo
de Médica Asistente Interina en la especialidad Oncología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir de la fecha de notificación del presente acto.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Silvia Alicia LABORDE, concretada mediante Resolución N° 1005/15 , vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican: 
- Médica - Oncología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
Myriam Edith RODRIGUEZ CACERES (D.N.I. N° 18.840.697 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo
que posee en el Programa de Atención Médica Integral (PAMI) UGL XXXV de San Justo.
ARTÍCULO 3º. Establecer que deberán extremarse los recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de
Myriam Edith RODRIGUEZ CACERES (D.N.I. N° 18.840.697 - Clase 1974), hasta tanto acredite su cese en el cargo en la
Ley N° 10.430, con la presentación del acto administrativo pertinente, en el plazo máximo de treinta (30) días contados
desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.
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ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 719-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-05938887-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Antonela FARIAS, en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Cintia Antonela FARIAS en el cargo de Licenciada
en Administración Pública, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituído por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ismael Luis ORGUILIA, concretado por Resolución N° 216/19 E , contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
enel régimen horario que se indica:
- Licenciada en Administración Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Cintia Antonela FARIAS (D.N.I. N° 33.006.609 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1° de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Cintia Antonela FARIAS (D.N.I. N°
33.006.609 - Clase 1987), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 13



Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N°1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 720-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07440849-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el que tramita la designación de
Martín Miguel BALMACEDA en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martín Miguel BALMACEDA como Médico Asistente Interino
en la especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituído por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir del 3 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariana Jimena SOSA, concretado mediante Resolución Nº 2203/2018 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituído por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Martín Miguel BALMACEDA (D.N.I. Nº 29.503.784 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación
a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
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Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 721-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07483798-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gladys Beatriz MOYANO, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Gladys Beatriz MOYANO, en el cargo de Licenciada en Enfermería en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituído por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 29 de
mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo Rosa POZO, concretada mediante Resolución Nº 942/19 vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituído por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituído por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de mayo de 2020 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituído por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Gladys Beatriz MOYANO (D.N.I. N° 26.409.642- Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
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N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 722-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06390370-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual tramita la designación de
Gabriela Andrea BOGADO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela Andrea BOGADO en el cargo de Licenciada en
Enfermería Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituído por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos
A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 1° de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Noemí ALBORGHETTI, concretada mediante Resolución Nº 352/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que
se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gabriela Andrea BOGADO (D.N.I. 24.290.543 - Clase 1971).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 723-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06131841-GDEBA-HZGLMMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariela RESER, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariela RESER en el cargo de Licenciada en Kinesiología y
Fisiatría, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituído por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de
Adrogué, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Facundo Gerardo BARRUECO, concretada mediante Resolución N° 40/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituído por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Mariela RESER (D.N.I. N° 34.649.302 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 13 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado la profesional citada en el artículo
precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital
Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 724-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06322301-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el que tramita la designación de
Gretel Romina BAEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gretel Romina BAEZ como Licenciada en Kinesiología y
Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Paula PICADACI, concretada mediante Resolución Nº 2/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituído por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gretel Romina BAEZ (D.N.I. Nº 32.323.269 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación
a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 726-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07536269-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Federico Sebastián FERNANDEZ en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico Sebastián FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a
partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Ester RUIDIAS, concretada mediante Resolución N° 628/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Federico Sebastián FERNANDEZ (D.N.I. N°
28.366.041 - Clase 1980), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 2, Personal Obrero con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, el agente
citado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%)
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerado
insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
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Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 727-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06008727-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonela Yanel RUDOLF en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Antonela Yanel RUDOLF como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Jorge Andrés FANTINI, concretada mediante Resolución Nº 42/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Antonela Yanel RUDOLF (D.N.I. N° 38.942.365 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
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Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 728-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-5963804-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Víctor Ezequiel RODRIGUEZ en la Unidad De Pronta Atención N° 11 - Florencio Varela, dependiente del Hospital Zonal
General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Víctor Ezequiel RODRIGUEZ en el cargo de Licenciado en
Bioquímica Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en la Unidad De Pronta Atención N° 11 - Florencio
Varela, dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2014- Articulo 52 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
De Pronta Atención N° 11 - Florencio Varela, dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Víctor Ezequiel RODRIGUEZ (D.N.I. N° 31.753.264 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020, el profesional citado en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
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Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

 

RESOLUCIÓN N° 729-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06383348-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marisol Andrea COSCOÑAS, en Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Marisol Andrea COSCOÑAS, en el cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de noviembre de 2014, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino de Marisol Andrea COSCOÑAS (D.N.I. N° 31.032.998 - Clase 1984), como
Médica - Especialidad: Toxicología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en Hospital Zonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución N° 2282/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de noviembre de 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Marisol Andrea COSCOÑAS (D.N.I. N° 31.032.998 - Clase 1984), como Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y
seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - en Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
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N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 730-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05921225-GDEBA-HZGLMMSALGP por el cual tramita la designación de
Natalia INETELLO, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia INETELLO en el cargo de Médica Asistente Interina
en la especialidad Neonatología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de
Adrogué, a partir del 6 de abril de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Natalia INETELLO (D.N.I. N° 28.008.051 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020, la profesional citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 6 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Natalia INETELLO (D.N.I. N°
28.008.051 - Clase 1980), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 732-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05935895-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila Yanel ACOSTA en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila Yanel ACOSTA como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladys Mabel GISTAS, concretada mediante Resolución N° 1350/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Camila Yanel ACOSTA (D.N.I. N° 41.858.134 -
Clase 1999), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
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emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 733-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09736929-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
María del Pilar URCOLA, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María del Pilar URCOLA en el cargo de Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 27 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2011- Articulo 54 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María del Pilar URCOLA (D.N.I. N° 31.234.357 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 27 de mayo de 2020, María del Pilar URCOLA (D.N.I. N° 31.234.357 -
Clase 1984, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo determinado por el artículo 4° inciso b) del DecretoLey N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94 en virtud de lo establecido
por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación
a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
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Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética , y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 734-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05983535-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Milagros MANTINI, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Milagros MANTINI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor r en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alfredo Alberto CHIOCCHIO, concretada mediante Resolución N° 379/17 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Milagros MANTINI (D.N.I. N° 40.255.113 -
Clase 1997), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Milagros
MANTINI (D.N.I. N° 40.255.113 - Clase 1997), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
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remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento y las funciones inherentes al cargo en el que se
desempeñará son considerados insalubres mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 735-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06221297-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvana Marcela CHAILE, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Silvana Marcela CHAILE, en el cargo de Licenciada en Enfermería,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General
Rodríguez, a partir del 1° de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de mayo de 2020 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el el
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se
detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Silvana Marcela CHAILE (D.N.I. N° 31.257.189 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1° de mayo de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
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equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Silvana Marcela CHAILE (D.N.I. N°
31.257.189 - Clase 1984), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
980/15.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 736-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03417563-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Bárbara Gisela FLORES en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Bárbara Gisela FLORES en el cargo de Médica
Asistente Interina - Especialidad: Obstétrica, en los términos del artículo 7, inciso b) de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco,
a partir del 15 de abril de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Patricia GIL, concretado por Resolución N° 2458/18, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, en el Hospital Local
"Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Bárbara Gisela FLORES (D.N.I. N° 31.598.177 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo
que posee en el Hospital Municipal San Andrésde San Andrés de Giles.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 737-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05994624-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eduardo Abel RENGEL TRONCOSO, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eduardo Abel RENGEL TRONCOSO como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de José Ramón NAPOLI, concretada mediante Resolución N° 369/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Eduardo Abel RENGEL TRONCOSO (D.N.I.
N° 34.945.327 - Clase 1989), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 738-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07490244-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
Emiliano VALLEJOS en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Emiliano VALLEJOS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a partir del 17 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa Azucena FERRARI, concretado mediante Resolución N° 381/19 E - Anexo Único - Planilla 1,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas con discapacidad que reúnan condiciones
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del certificado de discapacidad del causante, vigente al momento de la presente
designación.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20,establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Emiliano VALLEJOS (D.N.I. N° 38.661.043 - Clase
1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5, Agrupamiento 3, Personal Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTICULO 2°. Dejar establecido que Emiliano VALLEJOS (D.N.I. N° 38.661.043 - Clase 1995), a partir del 17 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico F70 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 739-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03172303-GDEBA-HIETYSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cristian Sebastián MACRELLI, en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian Sebastián MACRELLI en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Toxicología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el en el Hospital
Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, a partir del 15 de abril de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Verónica Elizabeth GORDON, concretada mediante Resolución 11112 N° 443/17 del Ministerio
de Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Toxicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cristian Sebastián MACRELLI (D.N.I. 29.920.538 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 15 de abril de 2019, el profesional mencionado en el artículo 1° de la
presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 740-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07523209-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el que tramita la designación de
Soledad GONELLA en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Soledad GONELLA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
“San José” de Pergamino, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican: 
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Soledad GONELLA (D.N.I. Nº 28.142.351 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 741-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06160108-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Gabriel VALLUZZI en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Gabriel VALLUZZI como como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Reina Isabel BAKLEY, concretada mediante Resolución N° 1101/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Lucas Gabriel VALLUZZI (D.N.I. N° 26.539.061 - Clase 1978), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Lucas
Gabriel VALLUZZI (D.N.I. N° 26.539.061 - Clase 1978), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento y la función inherente al cargo en el que se
desempeñará es considerada insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 742-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08735817-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juliana Florencia OPPICI, en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Juliana Florencia OPPICI, en el cargo de Medica en la especialidad
Clínica Medica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del
Carmen" de Zárate, a partir del 28 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Deborah ZUKER, concretada mediante Resolución Nº 852/19 vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de mayo de 2020 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica: 
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Juliana Florencia OPPICI (D.N.I. N° 37.042.276 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 743-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06209049-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Dana Aixa RODRIGUEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Dana Aixa RODRIGUEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 13 de abril
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriela Antonia HALL, concretada mediante Resolución Nº 1399/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Dana Aixa RODRIGUEZ (D.N.I. Nº
41.310.580 - Clase 1998), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 3, Personal Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, la agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9.650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña es
considerado insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1.351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 744-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03667463-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Máximo Alberto PEREIRO, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Máximo Alberto PEREIRO en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Psiquiatría y Psicología Médica en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 15 de abril de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Carmen Elsa DI MATTEO, concretada mediante Resolución Nº 2458/18 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Máximo Alberto PEREIRO (D.N.I. N° 23.292.788 - Clase 1973).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 15 de abril de 2019,
Máximo Alberto PEREIRO (D.N.I. N° 23.292.788 - Clase 1973), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b)
del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01,
ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 31/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 745-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-33411476-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Soledad MASSACCESI en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/18 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas guardia de
labor, en el Hospital Zonal General de Lobos.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de noviembre de 2018, la
designación de carácter interino de la referida agente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de noviembre de 2018, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino de María Soledad MASSACCESI (D.N.I. 31.709.715 - Clase 1985), como
Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de noviembre de 2018, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
María Soledad MASSACCESI (D.N.I. 31.709.715 - Clase 1985), para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad:
Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Zonal General de
Lobos de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 746-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05967616-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yohana Belén NIETO JACQUET, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio
de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yohana Belén NIETO JACQUET como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el H
Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana Leontina SMIAK, concretada mediante Resolución N° 1405/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Yohana Belén NIETO JACQUET (D.N.I. N°
34.465.098 - Clase 1989), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Yohana
Belén NIETO JACQUET (D.N.I. N° 34.465.098 - Clase 1989), debe efectuar un aporte previsional mensual
obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el
artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al
cargo en el que se desempeñarán, es considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71,
mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 747-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07033526-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Hernán Pablo NABISSI, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Hernán Pablo NABISSI en el cargo de Bioquímico,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 4 de
mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que
cumpla tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de
Salud, previo requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona
a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Bioquímico - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2º de
la Ley Nº 10.678).
Hernán Pablo NABISSI (D.N.I. N° 24.036.529 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 4 de mayo de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada el profesional mencionado en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 4 de mayo de 2020, Hernán Pablo NABISSI (D.N.I. N° 24.036.529 - Clase
1974), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 748-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-06233214-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Cristian
Braian MORA COMOTTI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Cristian Braian MORA COMOTTI, en el cargo de Médico en la
especialidad Clinica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardía, en Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariano Eduardo PAOLETTI, concretada mediante Resolución Nº 366/2020 vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cristian Braian MORA COMOTTI (D.N.I. N° 31.301.546 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 749-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05891883-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual tramita la designación de
Leandro Luis MILESSI en Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de
La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación del agente Leandro Luis MILESSI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 6
de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo Hilda Noemí GONZALEZ, concretada mediante Resolución Nº 984/19 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Leandro Luis MILESSI (D.N.I. Nº 31.376.154
- Clase 1985) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el profesional
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 750-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-04732212-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sabrina Mariana ALVAREZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Mariana ALVAREZ en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Alicia MARINI, concretada mediante Decreto Nº 493/18, contemplada en el presente
ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Sabrina Mariana ALVAREZ (D.N.I. N° 29.364.501 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a
la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
0014 - Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 751-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06031484-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariano Gastón ROLDAN, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariano Gastón ROLDAN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Yesica Marina VITASSE, concretada mediante RESOL-2019-1390-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Mariano Gastón ROLDAN (D.N.I. N°
27.847.612 - Clase 1980), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designad el agente citado en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que
se desarrolla las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo
a lo normado por Decreto Nº 979/15.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 752-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07158223-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
María José OTERO, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María José OTERO en el cargo de Medica Asistente Interina
en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20. 
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel
régimen horario que se indica:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María José OTERO (D.N.I. N° 29.860.211 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 30 de abril de 2020, María José OTERO (D.N.I. N| 29.860.211
- Clase 1982) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética , y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 753-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08388142-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Daniela ALI en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. José Ingenieros” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Daniela ALI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado “Dr. José Ingenieros” de José Melchor Romero, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudia Viviana BOGADO, concretada mediante Resolución Nº 62/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que, la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas con discapacidad que reúnan condiciones
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que, en autos obra copia autenticada del certificado de discapacidad del causante, vigente al momento de la presente
designación.
Que, asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado
apto para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
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Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que, de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el
Régimen de Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o
sin pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que, cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley
N° 10.592 y sus modificatorias a Verónica Daniela ALI (D.N.I. N° 28.282.377 - Clase 1980), como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 2, Personal Obrero con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. José Ingenieros” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Verónica Daniela ALI (D.N.I. N° 28.282.377 - Clase 1980), a partir del 20 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portadora de
una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico F70 - F71.0 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 754-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05884780-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual tramita la designación
de Federico Andrés SARRAZIN, en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de
Vicente Lopez y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Federico Andrés SARRAZIN, en el cargo de Médico en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en Hospital Zonal Especializado de
Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, a partir del 14 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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el cese en el cargo de Oscar Marcelo BOSIO, concretada mediante Resolución Nº 352/2020 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de abril de 2020 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos
el desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Federico Andrés SARRAZIN (D.N.I. N° 30.792.056 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 14 de abril de 2020, Federico Andrés SARRAZIN (D.N.I. N° 30.792.056 -
Clase 1984), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a
la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N°1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 755-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05991517-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pablo Silas PRADO SANTILLÁN, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Silas PRADO SANTILLÁN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante
producida por el cese en el cargo de Ulises HIDALGO, concretada mediante RESOL-2019-1346-GDEBA-MSALGP, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Pablo Silas PRADO SANTILLÁN (D.N.I. N°
35.986.614 - Clase 1991), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 756-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06021436-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Laura Esther GIARDINA, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura Esther GIARDINA como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Stella Maris BOGARIN, concretada mediante Resolución N° 2573/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Laura Esther GIARDINA (D.N.I. N° 24.775.789
- Clase 1975), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Laura Esther
GIARDINA (D.N.I. N° 24.775.789 - Clase 1975), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por
ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-
Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es
considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a
la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
0014 - Subprograma: 003 - Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 757-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06158957-GDEBA-HZGLMSALGP, por el que tramita la designación de María
Inés DELLA ROSSA en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Inés DELLA ROSSA como Licenciada Kinesióloga -
Fisiatra Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Lobos, a
partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el cese en el cargo de Liliana Noemí TALIERCIO, concretada mediante Decreto Nº 1367/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Kinesióloga - Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Inés DELLA ROSSA (D.N.I. Nº 28.267.083 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a
la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 758-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07378631-GDEBA-HIEPMSALGP, por el que tramita la designación de
Cecilia Elena GIONGO en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Elena GIONGO como Licenciada Kinesióloga -
Fisiatra Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de
General San Martín, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Néstor Mario SARRABEYROUSE, concretada mediante Resolución Nº 2241/2018 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Kinesióloga y Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cecilia Elena GIONGO (D.N.I. Nº 32.830.023 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 759-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06379618-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fabricio Román CURINI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fabricio Román CURINI en el cargo de Medico Asistente
Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en Hospital Interzonal General de
Agudos "San José" de Pergamino, a partir 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Fabricio Román CURINI (D.N.I. N° 31.542.418 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo anterior, con relación al cargo
que posee en el SAME, dependiente de la Municipalidad de Pergamino.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética , y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 760-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05963963-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Margarita Liliana ROMERO en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Margarita Liliana ROMERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana María ZALAZAR, concretada mediante Resolución Nº 1353/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Margarita Liliana ROMERO (DNI N°
21.541.389, Clase 1970) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
“Blas L. Dubarry” de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico-
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 761-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06279783-GDEBA-HIPPMSALGP por el cual tramita la designación de Mario
Nicolás TAHHAN, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mario Nicolás TAHHAN en el cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría, Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal "Presidente
Perón" de Avellaneda, a partir del 2 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
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Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Hector Enrique FIORITA, concretada mediante Resolución N° 259/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Mario Nicolás TAHHAN (D.N.I. N° 31.591.223 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 463-MGGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° 4121-3264/99 por el cual tramita la convalidación técnica final (factibilidad) del club de campo
“Chacras El Chajá”, a desarrollarse en el predio designado catastralmente como Circunscripción X, Sección Rural, parcela
902a, 902b, 902c, 902d y 904 del partido de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme a lo exigido por el artículo N° 7 del Decreto N° 9404/86, surge que el peticionante “Emprendimientos de
Chacras El Chajá S.A”, ha cumplimentado en el citado expediente con la siguiente documentación: Informe de dominio
expedido por el Registro de la Propiedad de la provincia de Buenos Aires (fojas 335/355), proyecto de saneamiento
hidráulico y demarcación de la línea de ribera, aprobados por la Autoridad del Agua, y Resolución N° 94/08 que aprueba la
documentación (fojas 2/10 del alcance XVI), copias certificadas de la resolución Nº 894/17 emitida por la Autoridad del
Agua que otorga la renovación del permiso de explotación del recurso hídrico subterráneo (fojas 305/308), copias
certificadas de la Resolución Nº 907/17 que autoriza obras para la evacuación de excretas en el suelo mediante cámaras
sépticas y pozos absorbentes otorgada por la Autoridad del Agua (fojas 309/311), proyecto la red de circulación y de obras
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viales, relevamiento altimétrico, denominación de calles y lotes, desagües pluviales, todos visados por el Colegio de
Ingenieros (fojas 7/30 del alcance VII), informe del Departamento de Proyectos y Ejecución Municipal que da conformidad
al proyecto de la red de circulación y de obras viales del emprendimiento (fojas 150), plano de construcción de línea alta y
media tensión para el emprendimiento elaborado por profesional ingeniero, visado por la empresa Distribuidora de Energía
Norte S.A EDEN S.A y por el Colegio de Ingenieros de la Provincia (fojas 312), informe municipal que manifiesta el
compromiso de forestación de la media calle perimetral a ceder (fojas 1 alcance XIX), y estudio de forestación y paisajismo
del emprendimiento (fojas 19/53 del alcance II), reglamento de construcción del emprendimiento, aprobado por el municipio
(fojas 11/19 del alcance XVI) y reglamento de copropiedad y convivencia del emprendimiento (fojas 2/17 del alcance XXIV),
se detalla el balance de superficies y la cantidad de parcelas de 167 destinadas a desarrollarse 334 viviendas unifamiliares
(fojas 327), se adjunta documentación correspondiente a las restricciones establecidas para el gasoducto que atraviesa el
emprendimiento por parte de la Empresa Gas del Noreste S.A. (fojas 243/257), memoria técnico descriptiva -original-
firmada por el profesional interviniente y visado por el municipio (fojas 330/333), cumplimentación de tareas profesionales
sobre el proyecto urbanístico (fojas 4/5 del alcance XXII) e informe del departamento de catastro municipal, que analiza los
planos agregados al alcance XIV, donde se presenta la cesión de media calle perimetral (fojas 188); incorpora declaración
de impacto ambiental municipal (fojas 119/120);
Que a fojas 356/359, toma intervención el área técnica de la Dirección de Usos del Suelo y Ordenamiento Territorial, quien
se expide respecto de la documentación presentada, las características del emprendimiento y su adecuación urbanística y
legal, informando que el proyecto se ajusta a lo establecido por el Decreto-Ley Nº 8912/77, Decreto Nº 9404/86 y demás
disposiciones particulares, por lo que se aconseja el otorgamiento de la Convalidación Técnica Final (factibilidad);
Que a fojas 367, toma intervención Asesoría General de Gobierno;
Que a fojas 370, toma intervención la Dirección de Gestión Territorial, quien entiende que se encuentra cumplimentado el
trámite tendiente a otorgar la Convalidación Técnica Final del proyecto de club de campo “Chacras El Chajá S.A”, criterio
compartido por la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano Territorial a fojas 371;
Que a fojas 372, la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Gobierno toma
intervención e impulsa el trámite de otorgamiento de la Convalidación Técnica Final;
Que a través del DECTO-2018-1668-GDEBA-GPBA, se transfirió, a partir del 1° de diciembre de 2018, la Dirección
Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial a la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Políticos del Ministerio de
Gobierno;
Que la presente medida se dicta en los términos del Decreto-Ley 8912/77, el artículo 7° del Decreto Nº 9404/86 y
concordantes;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la convalidación técnica final (factibilidad) al proyecto de club de campo “Chacras El Chajá”. El
mismo se desarrollará en el predio designado catastralmente como: Circunscripción X, Sección Rural, parcela 902a, 902b,
902c, 902d, y 904 del partido de Zárate, y constará de trescientos treinta y cuatro unidades funcionales (334 UF) en total,
las cuales se destinarán a viviendas unifamiliares, conforme copia de plano urbanístico y memoria técnica que como Anexo
Único IF-2019-35807715-GDEBA-DPOUYTMGGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la firma Emprendimientos Chacras El Chajá S.A, al municipio de Zárate, publicar en
el Boletín Oficial y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

ANEXO UNICO db5b55b3ed809a68299de2c7b7fd4752e8cc3f1daa779a3bbcac40ad1562406b Ver

RESOLUCIÓN Nº 464-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° 4121-3264/99, y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto-Ley N°
7647/70 y sus modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la resolución N° RESO-2020-463-GDEBA-MGGP de fecha 14 de julio de 2020, se ha otorgado la
convalidación técnica final (factibilidad) al proyecto de club de campo “Chacras El Chajá”. El mismo se desarrollará en el
predio designado catastralmente como: Circunscripción X, Sección Rural, parcela 902a, 902b, 902c, 902d, y 904 del
partido de Zárate, y constará de trescientos treinta y cuatro unidades funcionales (334 UF) en total, las cuales se
destinarán a viviendas unifamiliares,
Que como Anexo Único al mencionado acto administrativo, se acompañó el documento identificado como N° IF-2019-
35807715-GDEBA-DPOUYTMGGP, en el que consta copia de plano urbanístico y memoria técnica;
Que a fojas 382 obra Providencia N° PV-2020-14915847-GDEBA-SSPTYDSMGGP de la Subsecretaría de Población,
Territorio y Desarrollo Sustentable, mediante la cual advierte que deberá incluirse en la redacción del primer Considerando
de la Resolución N° RESO-2020-463- GDEBA-MGGP "...Plano de Proyecto Urbanístico (original) en el que se señalan las
áreas residenciales y las áreas de circulación interna, se consignan los anchos de las calles y se señala la sesión de
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medias calles en todo el perímetro del emprendimiento, ...";
Que asimismo, señala la ilegibilidad del documento acompañado como Anexo Único a dicho acto administrativo,
identificado como N° IF-2019-35807715-GDEBA-DPOUYTMGGP, el cual deberá considerarse reemplazado por el
documento identificado como N° IF-2020-14913273-GDEBA- SSPTYDSMGGP;
Que ante lo expuesto, deviene necesario rectificar en dichos términos la Resolución N° RESO- 2020-463-GDEBA-MGGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70 y sus
modificatorios;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. Rectificar el primer párrafo del Considerando de la Resolución N° RESO-2020- 463-GDEBA-MGGP, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
“Que conforme a lo exigido por el artículo N° 7 del Decreto N° 9404/86, surge que el peticionante “Emprendimientos de
Chacras El Chajá S.A”, ha cumplimentado en el citado expediente con la siguiente documentación: Informe de dominio
expedido por el Registro de la Propiedad de la provincia de Buenos Aires (fojas 335/355), proyecto de saneamiento
hidráulico y demarcación de la línea de ribera, aprobados por la Autoridad del Agua, y Resolución N° 94/08 que aprueba la
documentación (fojas 2/10 del alcance XVI), copias certificadas de la resolución Nº 894/17 emitida por la Autoridad del
Agua que otorga la renovación del permiso de explotación del recurso hídrico subterráneo (fojas 305/308), copias
certificadas de la Resolución Nº 907/17 que autoriza obras para la evacuación de excretas en el suelo mediante cámaras
sépticas y pozos absorbentes otorgada por la Autoridad del Agua (fojas 309/311), proyecto la red de circulación y de obras
viales, relevamiento altimétrico, denominación de calles y lotes, desagües pluviales, todos visados por el Colegio de
Ingenieros (fojas 7/30 del alcance VII), informe del Departamento de Proyectos y Ejecución Municipal que da conformidad
al proyecto de la red de circulación y de obras viales del emprendimiento (fojas 150), plano de construcción de línea alta y
media tensión para el emprendimiento elaborado por profesional ingeniero, visado por la empresa Distribuidora de Energía
Norte S.A EDEN S.A y por el Colegio de Ingenieros de la Provincia (fojas 312), informe municipal que manifiesta el
compromiso de forestación de la media calle perimetral a ceder (fojas 1 alcance XIX), y estudio de forestación y paisajismo
del emprendimiento (fojas 19/53 del alcance II), reglamento de construcción del emprendimiento, aprobado por el municipio
(fojas 11/19 del alcance XVI) y reglamento de copropiedad y convivencia del emprendimiento (fojas 2/17 del alcance XXIV).
Plano de Proyecto Urbanístico (original) en el que se señalan las áreas residenciales y las áreas de circulación interna, se
consignan los anchos de las calles y se señala la sesión de medias calles en todo el perímetro del emprendimiento, se
detalla el balance de superficies y la cantidad de parcelas de 167 destinadas a desarrollarse 334 viviendas unifamiliares
(fojas 327), se adjunta documentación correspondiente a las restricciones establecidas para el gasoducto que atraviesa el
emprendimiento por parte de la Empresa Gas del Noreste S.A. (fojas 243/257), memoria técnico descriptiva -original-
firmada por el profesional interviniente y visado por el municipio (fojas 330/333), cumplimentación de tareas profesionales
sobre el proyecto urbanístico (fojas 4/5 del alcance XXII) e informe del departamento de catastro municipal, que analiza los
planos agregados al alcance XIV, donde se presenta la cesión de media calle perimetral (fojas 188); incorpora declaración
de impacto ambiental municipal (fojas 119/120);”.
ARTICULO 2°. Reemplazar el Anexo Único de la Resolución N° RESO-2020-463-GDEBA- MGGP, por el documento
identificado como N° IF-2020-14913273-GDEBA- SSPTYDSMGGP, que forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la firma Emprendimientos Chacras El Chajá S.A, al municipio de Zárate, publicar en
el Boletín Oficial y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

Anexo Unico 2d9cc1f6a7de2b8d0f0ef905d218f6d1ddea0a27f70f5593c5ff141e8f5404c6 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 420-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-11573857-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP por el cual propicia la designación de Pilar MINOLI como
Directora de Diseño Audiovisual y Contenidos dependiente de la Dirección Provincial de Comunicación y Prensa de los
Sectores Productivos de la Subsecretaría de Comunicación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en la cual se encuentra contemplado el cargo a ocupar;
Que se propicia la designación de Pilar MINOLI como Directora de Diseño Audiovisual y Contenidos dependiente de la
Dirección Provincial de Comunicación y Prensa de los Sectores Productivos de la Subsecretaría de Comunicación del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 1° de junio de 2020, limitando su designación como
Personal de Gabinete de la citada Subsecretaría designada mediante RESO-2020-231-GDEBA-MPCEITGP;
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Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley
Nº10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Comunicación - Dirección Provincial de Comunicación y Prensa de los Sectores Productivos, a Pilar
MINOLI (DNI Nº38.298.194 - Clase 1994) como Directora de Diseño Audiovisual y Contenidos, a partir del 1° de junio de
2020, de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, limitando su designación como Personal de Gabinete
materializada mediante RESO-2020-231-GDEBA-MPCEITGP.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 39/2020

LA PLATA, 15/07/2020
 
VISTO el expediente Nº 22700-0031125/2020, mediante el cual se propicia modificar el procedimiento regulado en la
Resolución Normativa N° 35/17 y modificatorias; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 133 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) ymodificatorias- establece que los contribuyentes y
responsables podrán interponer ante esta Autoridad de Aplicación demandas de repetición de los gravámenes y sus
accesorios, cuando consideren que el pago hubiere sido efectuado en forma indebida o sin causa, siempre que el mismo se
encuentre debidamente rendido ante este Organismo por las entidades bancarias u oficinas habilitadas encargadas de su
percepción y que, habiéndose efectuado las pertinentes compensaciones de conformidad con lo previsto en el artículo 102
del citado Código, subsista un crédito a favor de dichos sujetos;
Que constituye un principio rector de la actividad de la administración tributaria, evitar que los pagos efectuados por los
sujetos obligados excedan las obligaciones fiscales a su cargo;
Que el continuo desarrollo de las herramientas informáticas permite ampliar cada vez más su nivel de acceso y utilización
por parte de los contribuyentes de los tributos provinciales y, en particular, de contribuyentes inscriptos en el Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, por cuanto dichos sujetos, por revestir tal carácter, poseen domicilio fiscal electrónico y Clave de
Identificación Tributaria -CIT-, a través de las cuales interactúan con este Organismo desde su sitio oficial de internet;
Que, en dicho marco, mediante la Resolución Normativa N° 35/17 y modificatorias, esta Agencia de Recaudación
reglamentó el procedimiento web optativo para que los contribuyentes puedan formalizar, tramitar y obtener la resolución de
determinadas demandas de repetición del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, de conformidad con lo previsto en los
artículos 133, siguientes y concordantes del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-;
Que dicho procedimiento, actualmente, resulta aplicable cuando los montos cuya repetición se solicita, provenientes de
percepciones y retenciones practicadas y/o de pagos bancarios erróneos o en exceso, no excedan la suma de pesos
doscientos mil ($200.000) y se reúnan las demás condiciones previstas en la mencionada Resolución;
Que este Organismo continúa impulsando el desarrollo informático de la herramienta que da soporte al procedimiento web
aprobado por la citada Resolución Normativa N° 35/17 y modificatorias, lo que permite -en esta instancia- incrementar el
monto susceptible de repetición previsto en la misma, llevándolo a la suma de pesos trescientos mil ($300.000) y,
consecuentemente, extender el universo de sujetos que podrán acceder a este mecanismo;
Que, de manera adicional, corresponde readecuar el alcance del requisito para la formalización de estas demandas de
repetición, referido a la presentación de las declaraciones juradas del impuesto, regulado en el inciso 3) del artículo 2º de la
mencionada Resolución, y uniformar los períodos temporales sobre los que se realizarán los controles previstos en ese
mismo artículo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Sustituir el artículo 1° de la Resolución Normativa N° 35/17 (texto según Resolución Normativa N° 23/19),
por el siguiente: 
“ARTÍCULO 1°. Establecer el procedimiento web que podrán observar los sujetos que revistan o hubiesen revestido el
carácter de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, incluso aquellos comprendidos en el régimen del
Convenio Multilateral, y que reúnan las demás condiciones previstas en la presente, para formalizar las demandas de
repetición de saldos a su favor no prescriptos en ese tributo, que no superen la suma de trescientos mil pesos ($300.000),
provenientes de percepciones y retenciones que se les hubieren practicado y/o de pagos bancarios erróneos o en exceso.”
ARTÍCULO 2°. Sustituir el artículo 2° de la Resolución Normativa N° 35/17 (texto según Resolución Normativa N° 23/19)
por el siguiente:
“ARTÍCULO 2°. El procedimiento web mencionado en el artículo anterior resultará aplicable para la formalización,
tramitación y resolución de las demandas de repetición comprendidas en el mismo, siempre que se reúnan las siguientes
condiciones:
1) Los saldos a favor se encuentren registrados en la cuenta corriente del contribuyente y no superen la suma de
trescientos mil pesos ($300.000);
2) Que los saldos a favor cuya repetición se solicita no se encuentren prescriptos y posean una antigüedad mayor a los dos
(2) meses, sin computar el mes en que se formula la demanda de repetición;
3) El contribuyente haya presentado las declaraciones juradas mensuales del tributo que le correspondan en ese carácter,
con relación a la totalidad de los anticipos vencidos;
4) No encontrarse el contribuyente sujeto a un procedimiento de fiscalización en curso en cualquiera de sus instancias,
respecto de las obligaciones que le corresponden en ese carácter con relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
5) No registrar el contribuyente título ejecutivo pendiente de cancelación, por cualquiera de las obligaciones a su cargo, por
tributos, sus accesorios o multas, respecto de los cuales esta Agencia resulta Autoridad de Aplicación;
6) No registrar el contribuyente regímenes de regularización pendientes de cancelación total, por cualquiera de las
obligaciones a su cargo, en dicho carácter o como responsable, por tributos, sus accesorios o multas, respecto de los
cuales esta Agencia resulta Autoridad de Aplicación; 
7) No encontrarse el contribuyente sujeto a concurso preventivo o quiebra;
8) Que, en el caso de contribuyentes Responsables Inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado, no exista una diferencia
mayor al uno por ciento (1%) entre las bases imponibles declaradas por dicho sujeto en el citado impuesto nacional y en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
9) Que el contribuyente no haya desarrollado ninguna actividad cuya base imponible en el Impuesto al Valor Agregado se
calcule de manera diferente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
10) Que el contribuyente no haya poseído cuentas abiertas en entidades bancarias o financieras de cotitularidad con otro/s
contribuyentes inscriptos en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
11) Que, en el caso de contribuyentes Monotributistas, las acreditaciones en cuentas abiertas en entidades bancarias o
financieras, de acuerdo a lo informado por los agentes de recaudación, sean de hasta el ciento veinte por ciento (120%) del
monto de los ingresos declarados por el contribuyente;
12) Que el contribuyente no haya recibido devoluciones de retenciones sobre acreditaciones bancarias efectuadas por
parte de los agentes de recaudación o contrasientos por error de las entidades bancarias que no hubieran podido ser
conciliados por esta Agencia de Recaudación;
13) Que la diferencia entre las percepciones y retenciones declaradas por el contribuyente y las declaradas por los agentes
de recaudación respecto de los mismos períodos, no superen el uno por ciento (1%), ni resulten inferiores al veinte por
ciento (20%);
14) Que la alícuota aplicada por el contribuyente en sus declaraciones juradas para el pago del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos respecto de la actividad, sea la establecida en las normas legales vigentes que correspondan.
La formalización de la demanda de repetición mediante el procedimiento web que regula la presente Resolución, implica el
desistimiento de toda demanda de repetición que involucre identidad de período y concepto correspondiente al Impuesto
sobre los Ingresos Brutos y que haya sido iniciada con anterioridad a la presentación web.
El cumplimiento de las obligaciones materiales previstas en este artículo será controlado por la Agencia de Recaudación
abarcando los últimos cuatro (4) ejercicios anuales finalizados y los anticipos vencidos correspondientes ejercicio fiscal en
curso.”. 
ARTÍCULO 3°. La presente Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 40/2020
LA PLATA, 15/07/2020

 
VISTO el expediente Nº 22700-0031439/2020, por el que se propicia considerar abonadas en término la cuota N° 2 del
Impuesto Inmobiliario Básico Urbano Edificado y la cuota N° 2 del Impuesto Inmobiliario Básico Urbano Baldío hasta el día
15 de septiembre de 2020, inclusive, y la cuota N° 3 del Impuesto a los Automotores hasta el día 15 de septiembre de 2020,
inclusive; y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Resolución Normativa N° 4/2020 y modificatorias,esta Autoridad de Aplicación estableció, para el
ejercicio fiscal 2020, el calendario de vencimientos para el cumplimiento de los deberes formales y materiales de los
contribuyentes, agentes de recaudación y agentes de información;
Que, posteriormente, esta Agencia de Recaudación dictó la Resolución Normativa Nº 27/2020, a través de la cual se
consideró abonadas en término la cuota N° 2 del Impuesto Inmobiliario Básico Urbano Edificado y la cuota N° 2 del
Impuesto Inmobiliario Básico Urbano Baldío hasta el 31 de julio de 2020, inclusive, y la cuota N° 2 del Impuesto a los
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Automotores hasta el día 15 de junio de 2020, inclusive;
Que, por otra parte, ante el actual panorama sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de
un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente, por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020 y N° 583/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, siendo prorrogado este mismo por Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº 459/2020,
Nº 493/2020, Nº 520/2020 y Nº 576/2020;
Que, en el marco de dichas regulaciones, sus eventuales prórrogas y con el fin de aliviar la situación de los contribuyentes,
esta Agencia de Recaudación ha venido implementando medidas a través de las cuales ha pospuesto los vencimientos
originalmente previstos en el pertinente calendario, ampliando los plazos para el cumplimiento de diversas obligaciones;
Que el mantenimiento del contexto reseñado, torna oportuno adoptar esta nueva medida, a fin de considerar abonadas en
término la cuota N° 2 del Impuesto Inmobiliario Básico Urbano Edificado y la cuota N° 2 del Impuesto Inmobiliario Básico
Urbano Baldío hasta el 15 de septiembre de 2020, inclusive, y la cuota N° 3 del Impuesto a los Automotores hasta el día 15
de septiembre de 2020, inclusive;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766; 
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Considerar abonada en término la cuota N° 2 del Impuesto Inmobiliario Básico Urbano Edificado, en tanto el
importe correspondiente a la misma sea ingresado hasta el día 15 de septiembre de 2020, inclusive. 
ARTÍCULO 2°. Considerar abonada en término la cuota N° 2 del Impuesto Inmobiliario Básico Urbano Baldío, en tanto el
importe correspondiente a la misma sea ingresado hasta el día 15 de septiembre de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 3°. Considerar abonada en término la cuota N° 3 del Impuesto a los Automotores, en tanto el importe
correspondiente a la misma sea ingresado hasta el día 15 de septiembre de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 4°. La presente Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 41/2020
 

LA PLATA, 15/07/2020 
 

VISTO el expediente Nº 22700-0031426/2020, por el que se propicia extender el plazo previsto en el artículo 15 de la
Resolución Normativa N° 26/2019 (texto según Resolución Normativa N° 30/2020) durante el cual esta Agencia de
Recaudación no solicitará las medidas cautelares previstas en el artículo 14 del Código Fiscal, en el marco de los juicios de
apremio incoados; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) ymodificatorias- faculta a la Agencia de Recaudación para
trabar medidas precautorias por las sumas reclamadas en el escrito de inicio del juicio de apremio, o que indicare en
posteriores presentaciones al Juez interviniente la Fiscalía de Estado;
Que mediante Resolución Normativa N° 26/2019, esta Agencia resolvió no solicitar las medidas cautelares
correspondientes a los juicios de apremio citados en el párrafo anterior, entre el 1° de septiembre al 31 de diciembre de
2019, extendiendo dicho plazo por Resolución Normativa N° 47/2019 hasta el 31 de marzo de 2020, y mediante Resolución
Normativa N° 12/2020 hasta el 31 de mayo de 2020, inclusive;
Que posteriormente se amplió dicho término, extendiéndose, de conformidad con la Resolución Normativa N° 30/2020,
hasta el 31 de julio de 2020 inclusive;
Que, por otra parte, ante el actual panorama sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de
un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente, por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020 y N° 583/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, siendo prorrogado este mismo por Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº 459/2020,
Nº 493/2020, Nº 520/2020 y Nº 576/2020;
Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y sus eventuales prórrogas, subsistiendo
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aún a la fecha dicho escenario de emergencia sanitaria y con el fin de aliviar la situación económica de los contribuyentes,
se estima necesario extender nuevamente el plazo durante el cual esta Agencia de Recaudación no solicitará las medidas
cautelares dispuestas en el artículo 14 del Código Fiscal en juicios de apremio;
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de
Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. Sustituir el artículo 15 de la Resolución Normativa N° 26/2019, texto según Resolución Normativa N°
30/2020, por el siguiente:
“ARTÍCULO 15. Disponer de manera transitoria que, entre el 1° de septiembre de 2019 y hasta el 30 de septiembre de
2020, inclusive, no se solicitarán las medidas cautelares dispuestas en el artículo 14 del Código Fiscal en juicios de
apremio.” 
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución comenzará a regir a partir del 1° de agosto de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 42/2020
LA PLATA, 15/07/2020

 
VISTO el expediente Nº 22700-0031427/2020, por el que se propicia extender el plazo durante el cual podrán realizarse
acogimientos al régimen de regularización de deudas establecido en la Resolución Normativa N° 8/2020 y modificatorias; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la autorización legal conferida por la Ley N° 15165,mediante la cual se declaró el estado de emergencia
social, económica, productiva y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, esta Autoridad de Aplicación
reglamentó, mediante la Resolución Normativa Nº 8/2020, el régimen de regularización de deudas que específicamente
prevé el Capítulo IV de la Ley citada y su Decreto reglamentario;
Que, el artículo 1º de la Resolución Normativa N° 8/2020 estableció el plazo para formular los acogimientos al régimen
desde el 2 de marzo de 2020 y hasta el 31 de mayo de 2020, inclusive, el cual fue extendido por la Resolución Normativa
N° 29/2020 hasta el día 31 de julio de 2020, inclusive;
Que, por otra parte, ante el actual panorama sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de
un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020 y N° 583/2020; 
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, siendo prorrogado este mismo por Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº 459/2020,
Nº 493/2020, Nº 520/2020 y Nº 576/2020;
Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y sus eventuales prórrogas y, con el fin de
aliviar la situación económica de los contribuyentes, se estima necesario extender el plazo para formular acogimiento al
régimen de regularización dispuesto por la Resolución Normativa N° 8/2020 y modicatorias;
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de
Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por laLey Nº 13766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Extender hasta el día 30 de septiembre de 2020, inclusive, el plazo para efectuar acogimientos al régimen
de regularización de deudas, previsto en el artículo 1º de la Resolución Normativa Nº 8/2020 y modificatorias.
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución comenzará a regir a partir del día 1° de agosto de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 43/2020
LA PLATA, 15/07/2020 
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VISTO el expediente Nº 22700-0028323/2019, por el que se propicia reglamentar el modo y condiciones en que se llevarán
a cabo los requerimientos digitales que, en el marco de las acciones de fiscalización individualizada, realice esta Autoridad
de Aplicación, así como las respectivas contestaciones que realicen los contribuyentes, de conformidad con las previsiones
contenidas en el artículo 34 último párrafo del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fundamento en los artículos 33 y 162 inc. d) del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, a
través del dictado de la Resolución Normativa Nº 7/2014 y sus modificatorias, esta Autoridad de Aplicación reglamentó la
utilización del Domicilio Fiscal Electrónico estableciendo la obligatoriedad de su uso, entre otros, respecto de quienes
revistan o asuman el carácter de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos o agentes de recaudación de los
tributos respecto de los cuales esta Agencia resulta Autoridad de Aplicación;
Que el artículo 180 de la Ley N° 14880 -Impositiva para el ejercicio fiscal 2017- encomendó a esta Agencia de Recaudación
continuar con el impulso de la digitalización de aquellos trámites y procedimientos en los que interviene;
Que el artículo 34, último párrafo, del citado Código dispone que los contribuyentes que posean Domicilio Fiscal Electrónico
deberán contestar los requerimientos de la Autoridad de Aplicación a través de esa vía, en el modo y condiciones que
determine la reglamentación;
Que el proceso de modernización de la gestión pública requiere dotar a la actividad administrativa de recursos que
dinamicen su accionar, siendo a tal efecto esencial la incorporación de herramientas que encuentran su fundamento en la
necesidad de superar las estructuras tradicionales basadas en el uso del papel y la gestión presencial; promoviendo una
progresiva despapelización y la agilización en torno al desempeño de funciones administrativas, con el consecuente
cuidado y protección del medio ambiente; incremento en la celeridad, sencillez, economía y eficacia en los procedimientos
que se sustancian; y optimización en la utilización de los recursos públicos;
Que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, siguiendo los lineamientos señalados, ha incorporado
nuevas tecnologías y procedimientos electrónicos con el objeto de lograr una mayor eficiencia en la tramitación de las
actuaciones administrativas y en las tareas de recaudación y fiscalización desarrolladas, facilitando a la vez el debido
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los contribuyentes y responsables;
Que esta Autoridad de Aplicación tiene como objetivo digitalizar progresivamente las actuaciones a través de las cuales
tramitan las acciones de fiscalización individualizada y los procedimientos de determinación de oficio;
Que, en esta primera etapa de implementación, se considera conveniente poner en práctica la previsión del artículo 34,
último párrafo, del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, a fin de establecer la posibilidad de efectuar
requerimientos íntegramente de manera digital, a través del Domicilio Fiscal Electrónico del sujeto obligado;
Que, sobre la base de las consideraciones efectuadas, corresponde dictar la Resolución Normativa pertinente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios y la
Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer que los requerimientos que realice esta Agencia de Recaudación en el marco de fiscalizaciones
individualizadas, podrán ser efectuados en forma digital, a través del Domicilio Fiscal Electrónico del sujeto obligado, de
conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 34 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (TO 2011) y modificatorias. 
ARTÍCULO 2º. Lo dispuesto en el artículo anterior resultará aplicable a los procedimientos mencionados, en la etapa
comprendida desde la emisión y notificación de la orden de fiscalización (formulario R-269) y hasta la notificación de la
liquidación de diferencias que prevé el artículo 48 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 3º. A fin de realizar los requerimientos mencionados, esta Agencia de Recaudación utilizará los formularios
electrónicos correspondientes, cuyos modelos integran el Anexo I y II de la presente.
ARTÍCULO 4º. Los requerimientos que realice esta Agencia de Recaudación de acuerdo a lo previsto en la presente
estarán disponibles en el Domicilio Fiscal Electrónico de los sujetos obligados, a los cuales deberán acceder con su Clave
Única de Identificación Tributaria (CUIT) y su Clave de Identificación Tributaria (CIT) -o aquella que en el futuro la sustituya-,
conforme lo previsto en la Resolución Normativa N° 7/2014 y modificatorias.
Sin perjuicio de lo previsto precedentemente, esta Autoridad de Aplicación remitirá un aviso informando de la novedad, a la
casilla de correo electrónico vinculada al Domicilio Fiscal Electrónico.
No obstante ello, la notificación de los actos mencionados al domicilio fiscal electrónico, producirá todos sus efectos en los
términos del artículo 5º de la Resolución Normativa N° 7/2014 y modificatorias con independencia de la recepción del
mensaje remitido al correo electrónico.
Cada requerimiento tendrá un número de identificación que será informado por el sistema, el que también indicará el
expediente administrativo de fiscalización al cual corresponde.
Cada requerimiento contendrá un enlace único al que deberá acceder el interesado, para formalizar su contestación.
ARTÍCULO 5º. Para contestar el requerimiento formulado, el sujeto obligado deberá adjuntar hasta un (1) archivo digital por
cada ítem del requerimiento, en formato ZIP o RAR, con la información o documentación solicitada.
El sistema informará, en cada caso, los recaudos que deberán contemplarse para adjuntar los archivos digitales.
En caso de adjuntarse más de un archivo respecto de un mismo ítem del requerimiento, sólo se considerará válido el último
que se hubiera adjuntado.
ARTÍCULO 6º. El requerimiento se considerará notificado en la fecha que corresponda, conforme lo previsto en el artículo
5° de la Resolución Normativa N° 7/2014 y modificatorias.
ARTÍCULO 7º. El sistema estará habilitado para que el sujeto obligado remita los archivos digitales para cada uno de los
ítems del requerimiento hasta la hora veinticuatro (24) del día en el que opera el vencimiento para ello.
ARTÍCULO 8º. El sujeto obligado podrá solicitar, por única vez y de manera justificada, el otorgamiento de una prórroga
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para el cumplimiento del requerimiento y con relación a uno o varios de los ítems objeto del mismo.
El otorgamiento de la prórroga será comunicado por esta Agencia en el Domicilio Fiscal Electrónico del requerido, en cuyo
caso el nuevo plazo ampliado para el cumplimiento comenzará a correr a partir del día siguiente al de su notificación.
ARTÍCULO 9º. Contestado el requerimiento en la forma prevista, el sistema registrará la novedad, que podrá ser
visualizada por pantalla, la cual podrá el presentante imprimir para su constancia.
ARTÍCULO 10. El sujeto obligado podrá, en cualquier momento, acceder a su Domicilio Fiscal Electrónico y consultar todos
los requerimientos que le hayan sido cursados, juntamente con su estado. 
ARTÍCULO 11. Aprobar los modelos de formulario de “Requerimiento de Tercero” y “Acta de Requerimiento de Información
R-054” como Anexo I y II, respectivamente, como parte integrante de la presente Resolución Normativa.
ARTÍCULO 12. La presente Resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 13. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Cristian Alexis Girard, Director ejecutivo

ANEXO/S

ANEXO I 2b7673ed240d603a02e1cb45f7530339a34652d4aa0a646069f50b6595892350 Ver

ANEXO II a94de75b90e4e72afd26865409a74876de26d68f0d37e538972653b869622215 Ver

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 44/2020
 LA PLATA, 15/07/2020

 
VISTO el expediente N° 22700-30973/2020 y su similar EX-2020-08779187-GDEBA-GCJAARBA y la Resolución
Normativa N° 17/17, mediante la cual se delegaran diversas facultades en el marco de lo dispuesto por el artículo 9º inciso
h) de la Ley Nº 13.766, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante las Resoluciones Normativas N° 16/17 y 17/17, se aprobaron la estructura orgánico - funcional de esta
Agencia de Recaudación que determina la competencia de cada una de las unidades orgánicas allí creadas y se delegaron
diversas facultades en las mismas, respectivamente;
Que por Resoluciones Normativas N° 40/17; 11/18; 1/19; 22/19 y 34/19 se realizaron modificaciones a la Resolución
Normativa N° 17/17, aprobándose sendos textos ordenados;
Que, en esta instancia, a efectos de continuar con el proceso de agilización del trámite de demandas de repetición
gestionadas bajo modalidad web, en el marco de lo dispuesto por la Resolución Normativa N° 35/17 y sus modificatorias,
se considera pertinente elevar el monto establecido en la delegación de facultades de las áreas intervinientes;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9 inciso h) de la Ley Nº 13766 y por el artículo
9° del Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires Ley Nº 10397 (T.O. 2011 y sus modificatorias);
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Elevar a PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000) el importe de capital contemplado en el artículo 15 de la
Resolución Normativa N° 17/17 (Texto Ordenado Resolución Normativa N° 34/19) por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 45/2020
LA PLATA, 16/07/2020

 
VISTO el expediente Nº 22700-0031418/2020 por el que se propicia modificar el artículo 346 de la Disposición Normativa
Serie “B” Nº 1/2004, modificatorias y complementarias; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Libro Primero, Título V, Capítulo IV, de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/2004, modificatorias y
complementarias, reglamenta el régimen general de percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
Que el artículo 326 de la citada Disposición, establece que las percepciones practicadas de acuerdo a ese régimen general
deben efectuarse en el momento del pago;
Que, por su parte, el artículo 346 de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/2004, modificatorias y complementarias, ya
referenciada, prevé que los agentes que actúen de conformidad con el régimen general de percepción del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos pueden optar por efectuar el ingreso de los importes percibidos conforme al criterio de lo devengado,
definido de acuerdo a las pautas establecidas en el artículo 161 del Código Fiscal - Ley N° 10397 (actual artículo 201 del
Texto Ordenado 2011, y modificatorias)-, en un único pago, en el mes calendario siguiente y hasta el día establecido en el
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Calendario Fiscal vigente;
Que, asimismo, el artículo 346 precedentemente indicado, prescribe que el ejercicio de esa opción debe ser comunicado
por el agente de percepción en el momento de inscribirse en tal carácter, mediante nota por duplicado presentada ante las
oficinas correspondientes, y que el criterio seleccionado podrá ser variado, en cuyo caso el cambio de método operará a
partir del 1º de enero de cada año, debiendo ser comunicado a esta Autoridad de Aplicación antes del 31 de octubre del año
inmediato anterior, también mediante nota presentada ante la dependencia donde el agente se hubiere inscripto;
Que, finalmente, el mismo artículo dispone que cuando se solicite el cambio del método de lo percibido a lo devengado
deberá presentarse un detalle de las operaciones pendientes de cancelación al 31 de diciembre del año en que se efectúa
la solicitud; presentación que debe realizarse hasta el 15 de enero inmediato siguiente, debiendo ingresarse las respectivas
percepciones juntamente con las correspondientes al mes de enero de dicho año;
Que, en la actualidad, no existen razones que determinen la necesidad de restringir en el plano temporal, la modificación
del criterio para el ingreso de las percepciones mencionadas, por lo que se estima conveniente introducir las adecuaciones
correspondientes en las normas vigentes, a fin de flexibilizar las previsiones actuales;
Que, en tal sentido, se propicia establecer que el cambio de criterio para el ingreso de las percepciones indicadas pueda
ser efectuado dentro de los primeros 15 días de cualquier mes del año, con efectividad a partir del día 1º del mes inmediato
siguiente;
Que, por otra parte, ante el actual contexto sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de
un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020 y Nº 583/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, siendo prorrogado este mismo por los Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº
459/2020, Nº 493/2020, Nº 520/2020 y Nº 576/2020;
Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y sus eventuales prórrogas, los
procedimientos que se hallan supeditados a la atención presencial a través de las oficinas competentes de esta Agencia de
Recaudación, se encuentran temporalmente inhabilitados;
Que la situación indicada, conjuntamente con los avances operativos realizados en los sistemas que esta Autoridad de
Aplicación pone a disposición de los distintos sujetos obligados para la realización de trámites de altas, bajas y
comunicación de modificación de datos de agentes, hace necesario establecer una nueva modalidad para seleccionar y
modificar el criterio previamente escogido para la declaración e ingreso de los importes percibidos por parte de los agentes
de recaudación que actúen de conformidad con el régimen general de percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
Que la nueva modalidad operará vía web, a través del mecanismo previsto en la Resolución Normativa Nº 53/2010 y
modificatoria;
Que dicha medida encuentra fundamento, asimismo, en lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Nº 14880 (Impositiva para
el año 2017), que encomienda a esta Agencia de Recaudación a continuar con el impulso de la digitalización de aquellos
trámites y procedimientos en los que intervenga;
Que, finalmente, corresponde actualizar las previsiones de los artículos mencionados, receptando los mecanismos vigentes
para la presentación de las declaraciones juradas por parte de los agentes de recaudación, conforme lo previsto en las
Resoluciones Normativas N° 38/2011 y Nº 63/2011, sus modificatorias y complementarias;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Sustituir el artículo 346 de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/2004, modificatorias y complementarias,
por el siguiente:
“ARTÍCULO 346. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 326, el agente de percepción podrá optar por efectuar el
ingreso conforme el criterio de lo devengado, el que se definirá de acuerdo a las pautas establecidas en el artículo 201 del
Código Fiscal - Ley Nº 10397 (Texto Ordenado 2011 y modificatorias) - .
En este caso, las percepciones deberán ingresarse en un único pago, en el mes calendario siguiente, y hasta el día
establecido en el Calendario para el vencimiento de las obligaciones fiscales que, a tal efecto, aprueba anualmente la
Autoridad de Aplicación.
Cualquiera sea el criterio adoptado, el mismo resultará de aplicación para la totalidad de las operaciones alcanzadas por el
presente régimen.
El ejercicio de la opción deberá ser comunicado por el agente de percepción en el momento de inscribirse en tal carácter,
de acuerdo a lo previsto en la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria.
El criterio seleccionado podrá ser variado hasta una (1) vez por año calendario, observando el procedimiento previsto en la
Resolución Normativa citada en el párrafo anterior para la comunicación de modificación de datos. La solicitud de cambio de
criterio podrá realizarse dentro de los primeros quince (15) días de cada mes y operará a partir del día 1º del mes siguiente.
Cuando se solicitare el cambio del método de lo percibido a lo devengado, el agente deberá ingresar conjuntamente con
las operaciones a declarar en la última declaración jurada por el método percibido, aquellas que se hallaren pendientes de
cancelación al último día del mes en el que se solicitara el cambio de criterio”.
ARTÍCULO 2º. La presente Resolución comenzará a regir a partir del 1° de agosto de 2020, inclusive.
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ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN INTERNA N° 149/2020
 

LA PLATA, 13/07/2020 
 
VISTO el expediente Nº 22700-31234/2020 y su similar EX-2020-12523807-GDEBA-SGADPARBA, por el cual se propicia
la modificación de los módulos asignados a Gonzalo Gastón SEMERIA como personal de la Planta Temporaria - Personal
de Gabinete - en la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que mediante la Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que la Subdirectora Ejecutiva de Administración y Tecnología peticiona la modificación de los módulos asignados mediante
Resolución Interna N° 21/2020 a Gonzalo Gastón SEMERIA, en el ámbito de la Agencia de Recaudación de la provincia de
Buenos Aires, como personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva de
Administración y Tecnología, a partir del 1° de junio de 2020;
Que el agente SEMERIA ha presentado la Declaración Jurada de Incompatibilidades, dando cumplimiento a lo establecido
por el artículo 2° del Anexo IV de la Resolución Nº 67/16 del entonces Ministerio de Coordinación y Gestión Pública; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por
la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y por el cual se
establece que el Personal de Gabinete cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción
se desempeñe;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal conforme el artículo 4° inciso d) de la
norma citada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766, el Decreto N° 3151/08 y por el
Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Modificar, a partir del 1° de junio de 2020, la cantidad de módulos asignados a Gonzalo Gastón SEMERIA
(DNI N° 33.956.374 - Clase 1988 - Legajo N° 852.158), quien fuera designado oportunamente mediante Resolución Interna
N° 21/2020 como personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirectora Ejecutiva de Administración y
Tecnología, y asignar a los fines remuneratorios una cantidad de cuatro mil trescientos sesenta y nueve (4369) módulos, de
conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por la Ley N°
14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 por el cual se establece que el
Personal de Gabinete cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe y
por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - Prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 de Emergencia
Social, Económica, Productiva y Energética - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires,
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 14: SECRETARIOS PRIVADOS Y ASESORES
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial, notificar. Cumplido,
archivar.
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Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
DISPOSICIÓN DELEGADA SERYC N° 2081/2020

LA PLATA, 15/07/2020
 

VISTO que mediante Expediente 22700-31380-2020 se propicia establecer la forma y condiciones de pago para hacer
efectiva la aplicación del artículo 304 del Código Fiscal - Ley Nº10397 y modificatorias (T.O. 2011), y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado artículo establece que en caso de contratos para la realización de obras, prestaciones de servicios o
suministros, incluidas las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, cuyo plazo de duración sea
superior o igual a treinta (30) meses y que den lugar a un impuesto que exceda al importe que determina la Ley Impositiva,
el gravamen correspondiente se podrá abonar hasta en diez (10) cuotas semestrales iguales y consecutivas, no pudiendo
superar el plazo de ejecución del contrato;
Que las referidas cuotas devengarán un interés equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en
operaciones de descuento a treinta (30) días;
Que la Gerencia de Estadísticas Tributarias, ha constatado las aludidas tasas de interés calculadas en función de lo
establecido por la norma de referencia;
Que corresponde, en consecuencia, proceder a la aprobación de las mencionadas tasas de interés;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°13766 y el artículo 304 del Código Fiscal (T.O.
2011);
Por ello,
 

EL GERENTE DE ESTADÍSTICAS TRIBUTARIAS EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 17/17 (T.O. RN N°34/19)

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer para el mes de agosto de 2020, en el dos con setenta y treinta y tres (2,7033%) mensual, la tasa
de interés aplicable a las cuotas respectivas correspondientes a los contratos a que se refiere el Artículo 304 del Código
Fiscal (T.O. 2011). 
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, Archivar.
 
Silvia Marcela Marchioni, Gerente

MINISTERIO DE SALUD 
 
DISPOSICIÓN N° 566-CUCAIBA-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Julio de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-06428298-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada de etapa Única, Nacional Nº F-54/20, tendiente a contratar la provisión de reactivos para el sector de citometría de
flujo con destino al Laboratorio de Histocompatibilidad, de acuerdo a lo solicitado en órdenes 2 a 4, 6, 7 y 9, y;
 
CONSIDERANDO
Que este “Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires” (CUCAIBA) tiene como
objetivo asegurar el acceso integral y gratuito a prácticas trasplantológicas a todo habitante de la provincia que carezca de
los medios propios y/o cobertura social para solventarlas, garantizando el cumplimiento de las leyes nacionales y
provinciales que regulan la actividad así como la libre elección del prestador por parte del paciente;
Que la integridad abarca todas las fases del trasplante: pretrasplante, trasplante y post-trasplante (ambulatorio e
internación), así como la provisión de medicación inmunosupresora y complementaria requerida por los pacientes
trasplantados;
Que el artículo 3 inciso 5 del Reglamento de creación y funcionamiento del “Ente para el Financiamiento de Trasplante de
Órganos”, aprobado como Anexo Único del Decreto Nº 340/94 establece que podrá autorizarse la adquisición de material
médico destinado a prácticas del proceso de trasplante;
Que los reactivos solicitados son necesarios para realizar los ensayos de crossmatch, prueba indispensable y obligatoria
por INCUCAI, llamada prueba cruzada debido a que se enfrentan sueros de receptores de trasplante de órganos sólidos y
células de donantes cadavéricos y/o donantes vivos;
Que también se utilizan para inmunotipificación (o marcación) de células en pacientes con patologías oncohematológicas
como ayuda o definición de diagnóstico y seguimiento en la evaluación pre y post trasplante de médula ósea, como

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 17 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 65



también para el recuento de precursores CD34+(fundamental en trasplante de médula ósea) y linfocitos CD3+ (seguimiento
pos trasplante renal);
Que a efectos de dar cumplimiento a lo normado por el 2° párrafo del artículo 21º del Reglamento de Contrataciones en
orden 8 se han agregado constancia de la última compra de éstos mismos insumos;
Que se han encontrado antecedentes de compra para el 85% de los renglones que representan un 78% del total del gasto;
Que los ítems 5, 21, 24 y 38 es la primera vez que se compran;
Que se trata de anticuerpos monoclonales para la determinación de enfermedad mínima residual (EMR) para Leucemia
Linfoblástica Aguda B (LLAB) utilizando el panel actualmente recomendado por Euroflow. Este panel provee elevada
sensibilidad en la medida de EMR de LLAB por citometría de flujo, lo cual es de fundamental importancia
ya que esta determinación define estratificación y por lo tanto tratamiento para esta patología según el protocolo 2010 del
GATLA (Grupo Argentino de Tratamiento de Leucemia Aguda);
Que los renglones 57, 58 y 59, que también se adquieren por primera vez, son tubos con reactivos secos que forman parte
del panel para la clasificación y diagnóstico de Leucemia Mieloide Aguda recomendado por Euroflow;
Que los reactivos que forman parte de estos tubos se compraron con anterioridad pero de forma separada;
Que según informa el Laboratorio de Histocompatibilidad en nota NO-2020- 12651236-GDEBA-SPHCUCAIBA, vinculada en
orden 88, “el reactivo correspondiente al renglón 57 (Tubos AML 1) incluye los siguientes anticuerpos monoclonales
antihumano que se compraban por separado: CD16 FITC, CD13 PE, CD34 PerCP Cy5.5, CD117 PeCy7, CD11b APC,
CD10 APCH7, HLADR V450 y CD45 V500. El volumen de cada uno de estos anticuerpos incluído en el tubo
corresponde al recomendado por el consorcio Euroflow”;
Que asimismo informa que “el reactivo correspondiente al renglón 58 (Tubos AML 2) incluye los siguientes anticuerpos
monoclonales antihumano que se compraban por separado: CD35 FITC, CD64 PE, CD34 PerCP Cy5.5, CD117 PeCy7,
IREM-2 APC, CD14 APCH7, HLA DR V450 yCD45 V500. El volumen de cada uno de estos anticuerpos incluído en el tubo
corresponde al recomendado por el consorcio Euroflow”;
Que “el reactivo correspondiente al renglón 59 (Tubos AML 3) incluye los siguientes anticuerpos monoclonales antihumano
que se compraban por separado: CD36 FITC, CD105 PE, CD34 PerCP Cy5.5, CD117 PeCy7, CD33 APC, CD71 APCH7,
HLA DR V450 y CD45 V500. El volumen decada uno de estos anticuerpos incluído en el tubo corresponde al recomendado
por el consorcio Euroflow”;
Que la implementación de estos tubos secos en la rutina diaria, listos para usar, mejora el flujo de trabajo, disminuye el
tiempo de preparación, optimiza el uso de reactivos, evita errores de pipeteo que der Ejercicio; 
Que la Licitación Privada que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC) se
tramita de acuerdo a lo indicado por la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y la Resolución Conjunta N° 20/17 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires;
Que de acuerdo a lo establecido por la reglamentación en vigencia, las presentes actuaciones han sido remitidas, previo a
la aprobación del pliego y autorización del llamado, a la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia
y Fiscalía de Estado;
Que por Disposición DISPO-2020-362-GDEBA-CUCAIBA de fecha 12 de mayo de 2020 de esta Presidencia, vinculada en
orden 44, se autorizó al Departamento Compras del CUCAIBA a efectuar el llamado a Licitación Privada de etapa Única,
Nacional Nº F-54/20, tendiente a contratar provisión de reactivos para el sector de citometría de flujo con destino al
Laboratorio de Histocompatibilidad, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 17, apartado 1) Licitación Privada de etapa Única, Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP,  que se gestiona mediante el Sistema de
Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), Proceso de Compra N° 402-0013-LPR20;
Que en el mencionado acto administrativo se estableció que la apertura se realizaría el día 26 de mayo de 2020 a las 08:00
horas, a través del portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que se realizaron las publicaciones que establece la reglamentación en vigencia, según constancias obrantes en órdenes
48, 52, 53 y 55 a 57;
Que se invitaron a las empresas que se detallan en orden 54;
Que según Acta de Apertura obrante en orden 58 como resultado del llamado a Licitación Privada de etapa Única, Nacional
Nº F-54/20 no se obtuvieron ofertas;
Que a efectos de no perjudicar el normal funcionamiento del servicio, correspondió la realización de un nuevo llamado;
Que por Disposición DISPO-2020-421-GDEBA-CUCAIBA de fecha 26 de mayo de 2020 de esta Presidencia, vinculada en
orden 60, se autorizó al Departamento Compras del CUCAIBA a efectuar el segundo llamado a Licitación Privada de etapa
Única, Nacional Nº F-54/20, tendiente a contratar provisión de reactivos para el sector de citometría de flujo con destino al
Laboratorio de Histocompatibilidad, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 17, apartado 1) Licitación Privada de etapa Única, Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP;
Que en el mencionado acto administrativo se estableció que la apertura se realizaría el día 05 de junio de 2020 a las 10:00
horas, a través del portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que al gestionar en PBAC el nuevo llamado, el portal asignó un nuevo número de proceso de compra, por lo que
correspondió rectificar la disposición DISPO-2020-421-GDEBA- CUCAIBA;
Que mediante DISPO-2020-425-GDEBA-CUCAIBA, de fecha 26 de mayo de 2020, vinculada en orden 62, se dejó
establecido que el presente llamado se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC), Proceso de Compra N° 402-0022- LPR20;
Que se realizaron las publicaciones que establece la reglamentación en vigencia, según constancias obrantes en órdenes
63, 64 y 66 a 69;
Que se invitaron a las empresas que se detallan en orden 65; 
Que según Acta de Apertura obrante en orden 70 como resultado del Segundo llamado a Licitación Privada de etapa Única,
Nacional Nº F-54/20 se obtuvo se obtuvo un (1) presupuesto obrante en órdenes 71 a 82;
Que en orden 83 obra Cuadro Comparativo de Precios, conforme el artículo 20º apartado 2 del Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que en orden 86 obra Dictamen de Pre Adjudicación de Ofertas el cual fue publicado en el portal https//pbac.cgp.gba.gov.ar
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y notificado según constancias vinculadas en orden 87;
Que en cumplimiento de lo normado por el artículo 6º del Reglamento de Contrataciones, se deja constancia que en el
plazo allí establecido no se ha realizado convocatoria para contratar estos insumos con el mismo destino;
Que en orden 90 se informa que la presente gestión será tratada en la sesión correspondiente al Acta 174 del Consejo de
Gobierno y Administración del “Ente para el Financiamiento de Trasplantes de Órganos”;
Que en orden 107 obra informe de la Contaduría General de la Provincia, mientras que en orden 110 se ha vinculado
dictamen de Asesoría General de Gobierno en actuaciones EX-2020-07432911-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA y en orden 111
obra Vista del Señor Fiscal de Estado en actuaciones EX-2020-07432927-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, actuaciones
generadas al sólo efecto de gestionar en forma concomitante la intervención correspondiente, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 13.981 y Artículo 13 apartado 5 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA;
Que de acuerdo a lo requerido por la Fiscalía de Estado se han agregado en orden 112 constancias que acreditan la
efectiva invitación cursada a las empresas detalladas oportunamente, siendo éstas todas las únicas constancias que emite
el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC);
Que a fin de garantizar la mayor participación posible de ofertantes se han invitados a todas las empresas inscriptas en el
rubro correspondiente a la presente contratación;
Que, asimismo, se hace mención que en respuesta a lo solicitado en por ésta misma Fiscalía, con respecto a la
razonabilidad del importe de la contratación, se encuentra vinculada en orden 8 constancia de la última compra de éstos
mismos insumos, siendo la firma Becton Dickinson Argentina S.R.L el único proponente que ha cotizado en los últimos
años, no habiendo obtenido ésta institución precios de otras empresas;
Que atento a lo actuado, procede autorizar la Licitación Privada que se gestiona con la firma Becton Dickinson Argentina
S.R.L., CUIT 30-70047365-8, para la provisión de reactivos para el sector de citometría de flujo, con destino al Laboratorio
de Histocompatibilidad, por los renglones, cantidades y precios detallados en el Anexo I que como documento GEDO IF-
2020-14748550-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA forma parte integrante de la presente, por un monto total de pesos seis
millones ochocientos un mil cuatrocientos veintiuno ($ 6.801.421, 00), encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la
Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1) Licitación Privada de etapa Única, Nacional del
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA- CGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA; 
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL CUCAIBA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en el marco de la Licitación Privada Nº F-54/20 segundo llamado y autorizar la
contratación con la firma Becton Dickinson Argentina S.R.L., CUIT 30-70047365-8, para la provisión de reactivos para el
sector de citometría de flujo, con destino al Laboratorio de Histocompatibilidad, por los renglones, cantidades y precios
detallados en el Anexo I que como documento GEDO IF-2020-14748550-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA forma parte
integrante de la presente, por un monto total de pesos seis millones ochocientos un mil cuatrocientos veintiuno ($
6.801.421, 00), encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
17, apartado 1) Licitación Privada de etapa Única, Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - DGA 124 - ENTIDAD
0 - Carácter 1 - Unidad Ejecutora 402 -CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 23 - Sub PRG 2 - Act. 1 - Denominación:
Fondo Provincial de Trasplante de Órganos, - Finalidad 3 - Función 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11, Inciso 2,
Partida Principal 5, Partida Parcial 1: pesos seis millones quinientos treinta y dos mil treinta y uno con 90/100 ($ 6.532.031,
90), Inciso 2, Partida Principal 9, Partida Parcial 9: pesos doscientos sesenta y nueve mil trescientos ochenta y nueve con
10/100 ($ 269.389, 10).Total Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA: pesos seis millones
ochocientos un mil cuatrocientos veintiuno ($ 6.801.421, 00).
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento Compras del Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) a librar la respectiva Orden de Compra a favor de la firma Becton Dickinson
Argentina S.R.L., por la suma de pesos seis millones ochocientos un mil cuatrocientos veintiuno ($ 6.801.421, 00).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la adjudicación autorizada por el artículo 1º contempla la posibilidad de aplicación del
Artículo 26, del Anexo II del Pliego de Bases y Condiciones Generales, pudiendo aplicarse hasta un treinta y cinco por
ciento (35 %). 
ARTÍCULO 5°. Comunicar, notificar al proveedor y pasar al Departamento Compras del Centro Único Coordinador de
Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), a sus efectos.
 
Francisco Leone, Presidente

ANEXO/S

GEDO IF-2020-14748550-GDEBA-
DPTCOMCUCAIBA

229fc83b832a44a139025c8cfcf8eadc92be76686fb13415a15cd1e64447d66c Ver

DISPOSICIÓN N° 628-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES
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Miércoles 1 de Julio de 2020
 
VISTO: La solicitud de Requerimiento Ampliación de Adquisición de Medicamentos II afectando el presupuesto de Rentas
Generales, Partida Principal 2 (Bienes de Consumo) se indica, para cubrir las necesidades durante el periodo comprendido
entre el 30 de junio y el 30 de noviembre de 2020 y el expediente EX 2019-39618144-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP
formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 21/20 según lo dispuesto por Disposición Nº DI-2019-843-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP que lo autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. PROF.
DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de acuerdo a lo establecido en el Art. 7 inc b) y f) de la Ley 13981 y Decreto 59/19 de
lo actuado en el Licitación Privada Nº 21/20 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° (segundo párrafo) de la
Ley de Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 17° Apartado I vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las siguientes firmas que a continuación se detallan: INNOVATE
PHARMA SA el renglón 19 por la suma de pesos Cuatrocientos noventa y cinco mil con 00/100 ctvos. ($ 495.000,00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 30 de junio y
el 30 de noviembre de 2020.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de los siguientes oferentes: INNOVATE PHARMA SA por la suma de pesos Cuatrocientos noventa y cinco
mil con 00/100 ctvos. ($ 495.000,00).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo en la Partida Principal 2 (Bienes de Consumo) en la
suma total de PESOS Cuatrocientos noventa y cinco mil con 00/100 ctvos ($ 495.000,00).
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director

DISPOSICIÓN N° 638-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente Nº 2020-12948330-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Guemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 43/20, tendiente a la adquisición de insumos para
Hemoterapia serología para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76- GDEBA de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la
autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en
los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C. 
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
Que el Servicio de Hemoterapia ha justipreciado fs 01 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 4.913.500,00), y que el Departamento de Contable
ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el DEC-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente PRÓRROGA)
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud;
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.

PROF. DR. LUIS GÜEMES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 43/20 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (apartado I), y la
Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º), tendiente a la adquisición de insumos para hemoterapia serología, con arreglo al
“Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2020 Jurisdicción 12 PRG 015 SUB03 ACT1 Finalidad 3
Función 10. Fuente de Financiamiento: Partida Principal 2 Sub Principal 5 Partida Parcial 1. 
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 24 de Julio de 2020 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que
actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud,
Gobernación de la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de
Compras. Cumplido, archivar.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director

DISPOSICIÓN N° 870-HIEACDAKMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 17 de Junio de 2020
 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 457532, que afecta el presupuesto de la Partida presupuestaria del inc 2 y cuyo
compromiso provisorio obra a orden 8, contratación ésta realizada para cubrir las necesidades de este Establecimiento
hasta el 30/11/ 2020 y:
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 27/2020, según lo dispuesto por la Disposición DISPO-2020-606-
GDEBA-HIEACDAKMSALGP que la autoriza y que se incluye a orden 11.
Que se ha realizado el acto de apertura según el acta respectiva que se observa a orden 22.
Que obra a orden 23 el cuadro comparativo de precios.
Que a orden 34 Y 35 consta el acta de pre-adjudicación donde la Comisión respectiva aconseja y fundamenta la compra.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se observa a
orden 40 del presente expediente 
Que el Establecimiento se reserva el derecho a la aplicación de lo establecido en el Art. 7º incisos b) y f) de la Ley 13.981
y Art. 7º incisos b) y f) del anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA- y conforme los reglamentos allí dispuestos.
Que dejase constancia que el formulario a-404-w requerido en la reglamentación vigente como parte integrante de la oferta,
no ha sido incorporado debido a que a partir del decreto presidencial de aislamiento preventivo y obligatorio en el marco de
la pandemia por covid-19 (coronavirus) la agencia recaudadora no se encuentra atendiendo al público por lo tanto los
oferentes no pueden gestionar dicho documento, tampoco se puede pedir desde este hospital. por otra parte teniendo
encuentra que se trata de un documento de validez mensual, se decide continuar con las tramitaciones iniciadas y procurar
que el mismo sea incorporado cuando se regularice la atención en las oficinas de arba, instando al adjudicatario a presentar
a la brevedad dicho documento
Por Ello:
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS Y CRÓNICOS
DR. ALEJANDRO KORN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 27 /2020 encuadrándose dicha Licitación en el Art. 17º de la
Ley 13981 y Art. 17º apartado 1 del Anexo I del Decreto-2019- 59- GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a la firma: DABENI MARTÏN EZEQUIEL, los renglones Nº 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8,9 y 10, por la suma de PESOS: un millón seiscientos veinticuatro mil ochocientos noventa ($ $ 1.624.890,00).
ARTÍCULO 3º: Adjudicar por ajustarse a lo solicitado a la firma: MARCHI RICARDO FABIAN, el renglón Nº 1, por la suma
de PESOS: un millón quinientos cincuenta mil ($ 1.550.000,00).
ARTÍCULO 4º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas hasta 30/11/2020.
ARTÍCULO 5º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 6º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de: DABENI MARTÍN EZEQUIEL, por la suma de PESOS: un millón seiscientos veinticuatro mil ochocientos
noventa ($ $ 1.624.890,00); a favor de: MARCHI RICARDO FABIÁN por la suma de PESOS: un millón quinientos cincuenta
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mil ($ 1.550.000,00). Dejando en suspenso la entrega de las mismas hasta tanto hagan entrega de las correspondientes
garantías de cumplimiento de contrato, en un plazo no mayor a 7 días y conforme lo estipulado en el Pliego de Bases y
condiciones. El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la
penalidad prevista en la Legislación vigente. El total que se pretende adquirir asciende a la suma de PESOS: tres millones
ciento setenta y cuatro mil ochocientos noventa ($ 3.174.890,00).
ARTÍCULO 7°: Dejar establecido que el gasto que demande la presente Disposición será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Clasificación Institucional 1.1.1- Jurisdiccion 12- Jurisdiccion Auxiliar 02- Entidad 0- Categoria prog. 019 Sub
018 Act 1 Finalidad 3 Funcion 10 Fuente de financiamiento: F 11. Inc: 2 Ppal: 2 Ppa 1 dos millones novecientos cuarenta y
dos mil trescientos noventa ($2.942.390,00) Inc: 2 Ppal: 2 Ppa 9 doscientos treinta y dos mil quinientos ($ 232.500,00)
Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Karina Graciela Torres, Directora

Licitaciones
MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 24/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Intervención en Barrio IAPI - “Centro Cívico” (Plan Argentina Hace ll)”.
Presupuesto Oficial: $13.444.230,39.- (Pesos Trece Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Treinta con
39/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 29/07/2020 a las 10:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 31/07/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 31/07/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $134.442,30 (Pesos Ciento Treinta y Cuatro
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 30/100).
Lugar de Entrega/sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta 48 horas antes de
la fecha del Acto de Apertura, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en
Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería
Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 16/07/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jul. 16 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 25/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Intervención en Barrio Iapi - “Paseo Los Andes” (Plan Argentina Hace ll)”
Presupuesto Oficial: $28.570.161,91.- (Pesos Veintiocho Millones Quinientos Setenta Mil Ciento Sesenta y Uno con
91/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 05/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 07/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 07/08/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $285.701,62 (Pesos Doscientos Ochenta y
Cinco Mil Setecientos Uno con 62/100).
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta 48 horas antes de
la fecha del Acto de Apertura, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en
Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería
Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 16/07/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jul. 16 v. jul. 17
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MUNICIPALIDAD DE TRES LOMAS
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámase a Licitación Pública 01/2020, para la Construccion de Galpón para la Planta de Separación
de Residuos Sólidos Urbanos (R.S.U.), en zona rural de la Localidad de Tres Lomas, en un todo de acuerdo con el Pliego
de Bases y Condiciones Generales y de Especificaciones Técnicas respectivo.
Presupuesto Oficial: $11.700.000.- (Pesos: Once Millones Setecientos Mil).
Valor del Pliego: $ 5.850. (Pesos: Cinco Mil Ochocientos Cincuenta).
Plazo de Ejecución de Obra: 120 días.
Adquisición del Pliego y Consultas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Tres Lomas, sita en la calle Rivadavia 149
de Tres Lomas (Bs. As.) Tel: 02394-430293/295, del 16 de Julio de 2020 y hasta el 3 de agosto de 2020, en días hábiles de
8:00 a 13:00 hs.
Acto de Apertura: El día 6 de agosto de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de Reuniones , de la Municipalidad de Tres
Lomas, calle Rivadavia 149 de Tres Lomas (Bs. As.).
Recepción de las Ofertas: Hasta las 9:00 hs. del día 6 de agosto de 2020, en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Tres
Lomas, calle Rivadavia 149, Tres Lomas (Bs. As.)
Decreto: 210/2020 - Expediente: 4126-6132/2020.

jul. 16 v. jul. 17

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
Procedimiento Abreviado N° 4/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Procedimiento Abreviado N° 4/2020 para la Adquisición de Alimentos No Perecederos con destino
a los Hogares de Protección Integral del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual.
Apertura de Propuestas: Día jueves 23 de julio de 2020, a las 10:00 horas, en la Sede del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, Dirección de Compras y Contrataciones, sito en la calle 6 N° 950 esquina 51 de
la Ciudad de La Plata, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en PBAC bajo el N° 473-0110-PAB20.
Corresponde al Expediente EX-2020-13333954-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada N° 43/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 43/20 para gestionar la Adquisición de Insumos para Hemoterapia
Serología, con destino al Servico de Hemoterapia de este Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 24 de julio de 2020 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr. Luis
Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 -en la Localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a nivel
Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www,ms.gba.gov.ar
Corresponde al Expediente Nº 2020-12948330-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública N° 04-01-2020
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Geomembrana Sintética y Fundente.
Presupuesto Oficial: $4.200.196,00
Solicitud y Consulta de Pliegos: Desde la publicación de la presente al correo electrónico
compras_proveedores@tandil.gov.ar y hasta el 04/08/2020 inclusive.
Valor del Pliego: Sin Costo
Apertura de Ofertas: El día 6 de agosto de 2020 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio
de Tandil.
Recepción de Ofertas: Hasta el día 6 de agosto de 2020, 11:00 horas inclusive por correo postal o correo electrónico.
Expediente Nº 3964/2020

jul. 17 v. jul. 20

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 05-01-2020
 
POR 2 DÍAS - “Extensión de Red de Agua y Cloacas - Obras F.O.S. 2018-2019”.
Presupuesto Oficial: $ 4.235.102,52
Solicitud y Consulta de Pliego: Desde la publicación de la presente al correo electrónico:
concursosylicitaciones@tandil.gov.ar y hasta el 04/08/2020.
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Valor del Pliego: Sin costo.
Apertura de Ofertas: El día 6 de agosto de 2020 a las 10 horas en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de
Tandil.
Recepción de Ofertas: Hasta el día 6 de agosto de 2020 a las 10:00 horas inclusive por correo postal o por correo
electrónico.
Expediente: 4028/2020.

jul. 17 v. jul. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
AGENCIA MUNCIPAL DE ESPACIOS PÚBLICOS, TIERRAS, HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Licitación Pública N° 20/2020
 
POR 3 DÍAS - La municipalidad de Escobar llama a Licitación Publica N° 20/20 realizada para la contratación de la obra
“Oficinas Municipales Garín” del Partido de Escobar.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reuniones de la Agencia Municipal de Espacios
Públicos, Tierras, Hábitat y Vivienda, sita en Colectora Oeste Ramal Escobar 2000 - 2098, de Ingeniero Maschwitz, el día
31 de julio del corriente año a las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: Pesos Veinte Millones ($20.000.000,00.)
Valor del Pliego: Pesos Cien Mil ($ 100.000,00.)
Venta de Pliego: Se realizará hasta el día 29 de julio del corriente año a las 10:00 hs. en la Agencia Municipal de Espacios
Públicos, Tierras, Hábitat y Vivienda, sita en Colectora Oeste Ramal Escobar 2000 - 2098, de Ingeniero Maschwitz.
Consultas: En la Agencia Municipal de Espacios Públicos, Tierras, Hábitat y Vivienda, sita en Colectora Oeste Ramal
Escobar 2000 - 2098, de Ingeniero Maschwitz de 9:00 a 12:00, hasta el día 29 de julio del 2020.
Expediente: 224.142/20

jul. 17 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 21/2020 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 21/2020 por el cual se solicita la Contratación por 24 meses del Servicio
Profesional de Administración de los Sistemas de Control y Gestión del Sistema de Video Vigilancia Urbana que
comprenden los sistemas de VMS del Centro de Monitoreo, RMA Puntos de Captura, Arrendamiento de Software para
Analítica Forense, servicio de Mesa de Ayuda y Soporte Técnico On-Site y upgrade de SRV para mejora de calidad de
imagen, de acuerdo a las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Técnicas y Anexo, a pedido de la Secretaría
de Seguridad de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 14/08/2020
Hora: 12:30 horas
Presupuesto oficial: $20.880.000,00 (Pesos Veinte Millones Ochocientos Ochenta Mil con 00/100).
Valor del Pliego: $20.880,00 (pesos veinte mil ochocientos ochenta con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar. 
Consultas: Secretaría de Seguridad, morzabal@pilar.gov.ar o Dirección de Compras, Rivadavia 660, Del Pilar, de lunes a
viernes de 8 a 15 horas o jrombola@pilar.gov.ar
Decreto Nº 1151 /20 - Expte. Nº 4144/20

jul. 17 v. jul. 20

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Hormigón H21 (Fondo Infraestructura Escolar y Servicios Educativos).
Apertura de la Licitación: 10 de agosto de 2020.
Hora de la Apertura: 11:00 hs. 
Lugar: Municipalidad de General Pinto - Secretaría de Gobierno.
Valor del Pliego: Pesos Ocho Mil Cuatrocientos ($8.400.-).
Presupuesto Oficial: Pesos Ocho Millones Cuatrocientos Mil ($ 8.400.000.-).

jul. 17 v. jul. 20

Varios
COLEGIO DE ABOGADOS
Departamento Judicial Bahía Blanca
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POR 2 DÍAS - El Tribunal Arbitral del Colegio de Abogados de Bahía Blanca, sito en calle Sarmiento N° 54 de la ciudad de
Bahía Blanca, cita y emplaza por 13 días a JULIA ADRIANA FERNÁNDEZ, en su carácter de heredera del Sr. Juan Carlos
Fernández, para que dentro de dicho plazo comparezca a juicio a contestar la demanda y hacer valer sus derechos en los
autos “Flores Carmen y otras c/ Fernández Juan Carlos s/ Cobro de Pesos”, Expediente N° 141, bajo apercibimiento de
nombrarle defensor de pobres y ausentes en turno del Departamento Judicial de Bahía Blanca. Fdo. Juan Manuel Martínez
Eizaguirre, Árbitro Titular.

jul. 16 v. jul. 17
 

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL
Subasta de Lotes Municipales
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Balcarce convoca a los interesados a participar de la Subasta de Lotes Municipales a
realizarse el 6 de agosto de 2020 en el Teatro Municipal “Luis Conti”, a la hora 11, en el marco del Expediente 924/B/2020,
donde los martilleros Sebastián Martino (Mat. Nº 3708), Emilio Fischenich (Mat. Nº 3446), Juan José Latorre (Mat. Nº
3042), Fernando Ferrari (Mat. Nº 3570), Rodolfo Canto (Mat. Nº 2728) y José Ignacio Cannizzo (Mat. Nº 3575), rematarán
14 lotes, los que a los fines de la publicidad de la subasta se identifican respectivamente desde Lote 1º al Lote 14º,
ubicados en la ciudad de Balcarce, detallándose a continuación las condiciones y características de la misma:
1) Base de la subasta de cada uno de los lotes: Lote N° 1: $ 3.191.300, Lote N° 2: $1.015.000; Lote Nº 3: $735.000; Lote Nº
4: $735.000; Lote Nº 5: $1.050.000, Lote Nº 6: $826.000, Lote Nº 7: $735.000, Lote Nº 8: $770.000, Lote Nº 9: $770.000,
Lote Nº 10: $770.000, Lote Nº 11: $770.000, Lote Nº 12: $1.050.000, Lote Nº 13: $1.190.000, Lote Nº 14: $1.190.000, etc.
2) Forma de pago: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar no menos del
diez (10) por ciento del precio de venta. El saldo restante deberá abonarse al contado en efectivo, en el momento del acto
contra la entrega del respectivo boleto de compraventa o saldarse dentro de un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días
corridos de la subasta, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la compraventa en subasta.
3) Comisión del Martillero: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar la
comisión correspondiente al Martillero, que será del tres (3) por ciento sobre el valor de venta y los impuestos al acto que
fueran pertinentes (Artículo 22 inc. c Dto.-Ley 9533).
4) Gastos administrativos comunales: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá
abonar los gastos administrativos comunales, que serán del 3% del precio de valor de venta.
5) Designación y descripción de lotes a subastar: Lote N° 1º) Circunscripción 11 Sección A Chacra 58 Manzana 58q Parcela
15, Matrícula 14579, calle 34 e/ 45 bis y 47, superficie 1400 mts2, con servicio de luz eléctrica, mientras que los servicios de
agua y cloaca se encuentran a 100 mts, en la intersección de calles 34 y 45; Lote N° 2º) Circunscripción 11 Sección A
Chacra 46 Manzana 46-d Parcela 1 Subparcela 3, Matrícula 9856, calle 33 e/ 56 y 58, superficie 450 mts2; Lote N° 3º)
Circunscripción 11 Sección A Chacra 46 Manzana 46-d Parcela 1 Subparcela 8, Matrícula 9856, calle 56 e/ 33 y 35,
superficie 250 mts2; Lote N° 4º) Circunscripción 11 Sección A Chacra 46 Manzana 46-d Parcela 1 Subparcela 9, Matrícula
9856, calle 56 e/ 33 y 35, superficie: 250 mts2; Lote N° 5º) Circunscripción 11 Sección A Chacra 46 Manzana 46-d Parcela
20 Subparcela 4, Matrícula 9856, calle 35 esq. 58, superficie 500 mts2; Lote N° 6º) Circunscripción 11 Sección A Chacra 46
Manzana 46-d Parcela 20 Subparcela 1, Matrícula 9856, calle 56 e/ 33 y 35, superficie 362,40 mts2; Lote N° 7º)
Circunscripción 11 Sección A Chacra 46 Manzana 46-n Parcela 1 Subparcela 6, Matrícula 9855, calle 56 e/ 37 y 39,
superficie 262,40 mts2; Lote N° 8º) Circunscripción 11 Sección A Chacra 46 Manzana 46-n Parcela 1 Subparcela 7,
Matrícula 9855, calle 56 e/ 37 y 39, superficie: 262,40 mts2; Lote N° 9º) Circunscripción 11 Sección A Chacra 46 Manzana
46-n Parcela 20 Subparcela 8, Matrícula 9855, calle 56 e/ 37 y 39, superficie 262,40 mts2; Lote N° 10º) Circunscripción 11
Sección A Chacra 46 Manzana 46-n Parcela 20 Subparcela 9, Matrícula 9855, calle 56 e/ 37 y 39, superficie 262,40 mts2;
Lote N° 11º) Circunscripción 11 Sección A Chacra 46 Manzana 46-n Parcela 20 Subparcela 1, Matrícula 9855, calle 56 e/ 37
y 39, superficie 262,40 mts2; Lote N° 12º) Circunscripción 11 Sección A Chacra 46 Manzana 46-a Parcela 20 Subparcela 1,
Matrícula 9856, calle 56 e/ 31 y 33, superficie 450 mts2; Lote N° 13º) Circunscripción 2 Sección B Manzana 1 Parcela 13,
Matrícula 19670, calle 16 e/ 127 y 129, superficie 800 mts2, sin servicios, calles trazadas; y Lote N° 14º) Circunscripción 2
Sección B Manzana 1 Parcela 14, Matrícula 19683, calle 16 e/ 127 y 129, superficie 800 mts2, sin servicios, calles
trazadas.-
6) Estado de situación de los lotes a subastar: Lote N° 1°) Espacio verde desafectado por medio de Expte. N° 471/B/2017,
caratulado “Desafectación de Espacios Verdes”, Ordenanza N° 124/2017, Decreto de Promulgación N° 2220/17,
actualmente en trámite de registración por ante la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires (Expte.
4008-3415/2018, caratulado “Desafectación Espacio Verde 34 e/ 45 y 47 XI-A-58-58q-18), la escrituración a favor de quien
resulte adquirente, será otorgada una vez finalizado el trámite de escrituración a favor del Municipio; Lotes 1°, 2°, 3°, 4°, 5°,
6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11° y 12°) Parcelas de terreno a originarse adquiridas por Convenio de Consorcio Urbanístico de fecha
14/03/2017, aprobado por Decreto N° 0840/2017 y Ordenanza N° 166/18, Convenio de readecuación Ley Hábitat 14.449 de
fecha 12/06/19 (Expte. 7967/B/2019), aprobado por Decreto N° 3591/2019, Ordenanza N° 15/2020, Decreto de
promulgación N° 156/20, Planos aprobados por Ordenanza N° 49/2020, Decreto N° 0897/2020. En el marco del Convenio
citado los desarrolladores asumieron la obligación de realizar la apertura de calles, tratamiento de calles (entoscado) y
obras de escurrimiento de aguas superficiales y desagües pluviales, instalación servicio energía eléctrica para alumbrado
público y la provisión de agua potable a disposición de cada parcela que se genere, la escrituración a favor de quienes
resulten respectivamente adquirentes, será otorgada una vez finalizado el trámite de escrituración a favor del Municipio;
Lotes 13° y 14°) Dominio inscripto a nombre de la Municipalidad de Balcarce.
7) Posesión: La posesión de los lotes que resulten vendidos en el acto de la subasta se entregará a los respectivos
adquirentes una vez saldado íntegramente el precio y cumplimentadas las demás obligaciones a su cargo.
8) Condiciones de escrituración: La escritura traslativa de dominio se celebrará sin costo para el adquirente ante la
Escribanía General de Gobierno de la Pcia. Bs. As., pudiendo optar el comprador por escriturar a su íntegro cargo ante
escribanía a su elección con sede en la ciudad de Balcarce. Si el adquirente no encuadrase en lo previsto por el Artículo 4º,
inciso “e” de la Ley 10.830, conforme criterio de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deberá
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escriturar íntegramente a su cargo ante una Escribanía a su elección con sede en la ciudad de Balcarce.
8) Oferentes: Los oferentes interesados en concurrir al acto de subasta (personas físicas o jurídicas) deberán tener
domicilio en la ciudad de Balcarce. La Dirección de Regularización Dominial facilitará el formulario de inscripción, el cual
deberá ser presentado con hasta tres (3) días de anticipación a la fecha del acto de la subasta. El formulario podrá ser
solicitado vía e-mail a la casilla de correo electrónico regdominialbal@gmail.com o de manera presencial en la Dirección de
Regularización Dominial, sita en calle 16 N° 602, segundo piso del Palacio Municipal, en horario de 8 a 13. En todos los
casos el formulario deberá ser firmado por el interesado ante el personal de la dependencia citada (con DNI). 
Balcarce, 6 de julio de 2020.
Gonzalo M. Scioli, Director.

Transferencias
POR 5 DÍAS - Gral. Pacheco. Por la presente anuncio el cambio de titularidad de la Habilitación Comercial del local con
domicilio en Hipólito Yrigoyen N°446 de la localidad de Gral. Pacheco, partido de Tigre, para funcionar en el carácter de
Expendio Combustibles Líquidos - Anexo de Expendio de GNC y Kiosco Según expedientes administrativos municipal
N°4112-11585/99 y N°4112-20550/14 por cambio de titularidad de PAN AMERICAN ENERGY SL, Sucursal Argentina CUIT
30-69554247-6 a Lubricantes y Combustibles D´Atri S.R.L CUIT 30-70946580-1, a partir del 1º de agosto de 2020.

jul. 16 v. jul. 22
 

Convocatorias
MONI ONLINE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Extraordinaria a celebrarse el 7 de agosto de 2020 a las 15:00 horas. De
mantenerse el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio decretado mediante Decreto de Necesidad y Urgencia por el
Poder Ejecutivo, la Asamblea Extraordinaria de Accionistas se celebrará a distancia el 7 de agosto de 2020 a las 15:00
horas conforme lo autoriza el Artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación, a través de la plataforma digital
Google Meet que permite la transmisión en simultáneo de audio y video conforme se informa en el presente aviso:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Dejar sin efecto lo resuelto en la Asamblea Extraordinaria del 5 de agosto de 2019. Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la Asamblea convocada mediante correo electrónico dirigido a gantolini@allende.com. En respuesta al correo
electrónico enviado por el accionista que comunica su participación a la Asamblea, la Sociedad cursará la confirmación del
medio de celebración definitivo y el modo de acceso vía link junto con un instructivo de la plataforma digital Google Meet,
para el supuesto que se mantenga vigente el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio. El Directorio. El firmante fue
autorizado a realizar el presente aviso convocatorio por Reunión de Directorio del 6 de julio de 2020. Sociedad no Incluida
en Art. 299 de la Ley 19.550. Guido Antolini, Abogado.

jul. 14 v. jul. 20

MONI ONLINE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Extraordinaria a celebrarse el 7 de agosto de 2020 a las 16:00 horas. De
mantenerse el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio decretado mediante Decreto de Necesidad y Urgencia por el
Poder Ejecutivo, la Asamblea Extraordinaria de Accionistas se celebrará a distancia el 7 de agosto de 2020 a las 16:00
horas conforme lo autoriza el Artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación, a través de la plataforma digital
Google Meet que permite la transmisión en simultáneo de audio y video conforme se informa en el presente aviso:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Reformulación del objeto social. Reforma de Artículo 3° del estatuto social.
Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3
días hábiles de anticipación a la Asamblea convocada mediante correo electrónico dirigido a gantolini@allende.com. En
respuesta al correo electrónico enviado por el accionista que comunica su participación a la Asamblea, la Sociedad cursará
la confirmación del medio de celebración definitivo y el modo de acceso vía link junto con un instructivo de la plataforma
digital Google Meet, para el supuesto que se mantenga vigente el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio. El
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Directorio. El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso convocatorio por Reunión de Directorio del 6 de julio de
2020. Sociedad no Incluida en Art. 299 de la Ley 19.550. Guido Antolini, Abogado.

jul. 14 v. jul. 20

TRANSPORTES EL GRILLO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a Asamblea Gral. Ordinaria para el 10-8-2020 a las 18 y 20 hs. en primera y segunda
convocatoria respectivamente en Rivadavia 135 de la ciudad y partido de Carlos Casares Pcia. de Bs. As. a los accionistas
de Transportes El Grillo S.A. para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1) Renovación total del Directorio por Tres ejercicios.
2) Asuntos Varios.
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea. Sociedad no incluida en el Art. 299 de la Ley 19550.
El Directorio. Roberto Fabian Franco, Contador Público Nacional.

jul. 15 v. jul. 21

DUNLOP ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Dunlop Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas a celebrarse el 5 de agosto de 2020, a las 10:30 hs. en primera convocatoria y 11:30 hs. en segunda
convocatoria, en la calle Chubut 1136, Bella Vista, Partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2 - Razones por las cuales la Asamblea se convocó fuera del plazo legal;
3 - Consideración de la documentación que prescribe el Art. 234 inc. 1 y Art. 294 inc. 5 de la ley 19.550 correspondiente al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2019;
4 - Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2019 y su distribución;
5 - Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de
2019;
6 - Consideración de los honorarios del Directorio;
7 - Fijación del número de Directores. Elección de directores titulares y suplentes;
8 - Consideración de la gestión desarrollada por la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019;
9 - Consideración de los honorarios del Síndico;
10 - Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
Nota: para participar en la Asamblea, los señores accionistas deberán notificar a la sociedad su asistencia mediante la
comunicación prevista en el artículo 238 de la ley 19.550 o depositar sus títulos en Chubut 1136, Bella Vista, Partido de San
Miguel, Provincia de Buenos Aires, en horario de 15 a 17 horas hasta el día 30 de julio de 2020. Firmado, Pedro Ricardo
Dell´Isola, Contador Público.

jul. 16 v. jul. 22

BENEDETTI S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio de Benedetti SAIC, convoca a los sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 6
de agosto de 2020 a las 11:30 hs. en primera convocatoria y para el día 07 de agosto de 2020 a las 12:30 hs. en segunda
convocatoria, ambas a realizarse por el sistema virtual google meets cuyos links son: https://meet.google.com/zsd-csun-
duo?hs=122&authuser=0 y https://meet.google.com/jee-zojb-fer?hs=122&authuser=0, respectivamente para el caso de los
accionistas que no puedan concurrir en forma presencial y personal, con la sede social de Benedetti S.A.I.C. ubicada en la
calle 91 Nº 2775 localidad de San Andrés, Partido de Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Elección de dos socios para firmar el acta de asamblea;
2°) Tratamiento del balance y toda la documentación contable relativa al Art. 234 inc. 1° de la ley 19.550 correspondiente al
ejercicio cerrado el 31-12-2019;
3°) Tratamiento del plan de inversiones a realizarse durante el ejercicio 2020.
4°) Consideración de la gestión del directorio.
5°) Determinación de los honorarios de los directores por el ejercicio cerrado al 31-12-2019.
Presidente Jorge Aldo Benedetti, designado por acta de asamblea Nº 72 del 01-10-2019. Se deja debida constancia que
este aviso se le ha hecho llegar anticipadamente por mail a todos los accionistas. Se comunica a los accionistas que todos
los accionistas deberán cumplir con las disposiciones del Art. 238 de la Ley 19.550. 

jul. 16 v. jul. 22

INSTITUTO PRIVADO CLÍNICO QUIRÚRGICO
DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO Sociedad Anónima - I.P.E.N.S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de I.P.E.N.S.A. a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el
día 7 de agosto de 2020 a las 18:30 hs. en Primera Convocatoria y 19:00 en segunda, en la sede sita en calle 59 Nº 434/36
de la Ciudad de La Plata, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Tratamiento de la documentación del Art. 234 inc. 1 de la Ley 19550 ( Memoria, Balance, Distribución de Utilidades, etc.)
del Ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2020.
3. Remuneración del Directorio y Síndico.
4. Elección de Síndico Titular y Suplente.
La Sociedad no esta comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19550 y sus modificatorias.- CUIT 30-54612918-3. Dr.
Héctor Caíno, Presidente del Directorio.

jul. 16 v. jul. 22

INVERSORA BONAERENSE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Para el día 6 de agosto de 2020 a las 12:00 horas, a celebrarse en la sede social de Avda. Sarmiento 125 de
Chilvilcoy (BA):
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.
2) Consideración y Tratamiento de la propuesta de compra de los inmuebles que representan el único activo de la
sociedad.- Elección de Accionistas para suscribir documentación, relacionada con la venta, junto con el Presidente de la
Sociedad.
3) Consideración y Tratamiento de la Disolución de la Sociedad.-
No se encuentra comprendida en el Art. 299, de la LSC.- Autorizado: Arturo Belgrano, D.N.I. 8.528.629.

jul. 16 v. jul. 22
 

ROSSETI DE ARGENTINA INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por acta de directorio de fecha se convoca a Asamblea General Extraordinaria el día 31/07/2020 a las 8:00
hs. en primera convocatoria y a las 9:00 hs. en segunda convocatoria, a considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
-Designación de los miembros del Directorio por renuncia del presidente, por el termino de tres años, en la sede social de
calle Ruta Nacional N° 22, km. 73, Sector Industrial Planificado (SIC), localidad de Médanos, partido de Villlarino.
Suarez Osvaldo.

jul. 16 v. jul. 22

BOLSA DE COMERCIO DE LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Bolsa de Comercio de La Plata convoca a los socios a la elección parcial de autoridades, de acuerdo al
siguiente detalle: a) Cargos a cubrir: Presidente por 3 años; Cuatro (4) Consejeros Titulares por 3 años; Dos (2) Consejeros
Suplentes por 3 años; Tres (3) Revisores de Cuentas Titulares por 1 año y Dos (2) Revisores de Cuentas Suplentes por 1
año. b) La elección se realiza por renovación parcial de autoridades por vencimiento de mandato. c) El acto comicial se
desarrollará durante la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 22 de septiembre de 2020, convocada a las 17:00
horas en 1°. citación y a las 18:00 horas en 2° citación, en la Sede Social de la calle 48 N° 515 de La Plata. El acto
eleccionario comenzará a las 19:00 horas y finalizará a las 19:30 horas. d) La Junta Electoral designada (Art. 54) está
compuesta por los Socios nro 2945-2607-3088. e) Cronograma Electoral: 1) Presentación de Listas de Candidatos: hasta el
11/08/2020 a las 17:00 hs. 2) Publicación de Listas: día 12/08/2020 3) Observaciones a las Listas: 12/08/2020 al
18/08/2020. El Consejo Directivo Asamblea General Ordinaria - Convocatoria - La Bolsa de Comercio de La Plata convoca
a los Socios para el día 22 de septiembre de 2020 a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en la Sede Social, calle 48
N° 515, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) Socios para firmar el Acta de Asamblea y dos (2) Socios escrutadores para el acto comicial.
2) Informe de la Presidencia.
3) Consideración de la Memoria Anual, Balance General, e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio
cerrado al 30 de junio de 2020.
4) Elección de autoridades de acuerdo al siguiente detalle: Presidente por 3 años; 4 Consejeros Titulares por 3 años; 2
Consejeros Suplentes por 3 años; 3 Revisores de Cuentas Titulares por 1 año y 2 Revisores de Cuentas Suplentes por 1
año.
5) Consideración del informe de la Comisión Electoral y proclamación de los miembros electos.
El Consejo Directivo. Se hace saber a los Sres. Socios que el acto eleccionario comenzará a las 19:00 horas y finalizará a
las 19:30 horas.- Articulo 43º: Quórum. Asamblea Gral. Ordinaria - El quórum válido para sesionar en Primera Convocatoria
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será de la mayoría absoluta de los asociados con derecho a voto. Si no se reuniere ese número a la hora fijada, se
constituirá válidamente en Segunda Convocatoria una hora después con un número de asociados no inferior al total de los
miembros titulares del Consejo Directivo, excluido estos. El Consejo Directivo. Federico L. Morzone, Presidente.
 

ANDINA EMPAQUES ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 19 de agosto de 2020, a las
12:00 horas, y 20 de agosto de 2020, a las 12:00 horas, en primera y segunda convocatoria respectivamente, en la calle
Austria N° 650, Tigre, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Razones para la convocatoria fuera del término legal prescripto por el Artículo 234 de la Ley 19.550.
3°) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto y Estado de Flujo de Efectivo, con sus Notas y Anexos, correspondientes al ejercicio económico N° 8
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4°) Consideración del resultado del ejercicio. Consideración de la distribución de dividendos y de la constitución de una
reserva facultativa en los términos del Art. 70, última parte, de la Ley 19.550.
5°) Consideración de la desafectación (total o parcial) de la cuenta “Otras Reservas” para distribución de dividendos.
6°) Consideración de la gestión y remuneración del directorio y de la Sindicatura por el ejercicio económico cerrado el 31 de
diciembre de 2019.
7°) Consideración de lo resuelto por asamblea del 28 de abril de 2016 en relación con el cambio de jurisdicción de la
Sociedad a la Provincia de Buenos Aires. Fijación de sede social.
8°) Ratificación de lo resuelto por asamblea del 30 de agosto de 2019 en relación con la designación de autoridades.
Recordamos a los señores Accionistas que deben cursar la respectiva comunicación para ser inscriptos en el registro
pertinente, con una anticipación no menor a tres días hábiles a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea de
acuerdo con lo previsto por el Art. 13 del Estatuto Social y la legislación vigente, en Austria 650, Tigre, Provincia de Buenos
Aires. En el supuesto que se mantenga vigente el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020 y normas sucesivas (en adelante, el “Aislamiento Obligatorio”), la comunicación
deberá realizarse mediante correo electrónico a la siguiente dirección: gsoto@wsclegal.com. Toda la documentación
referida en el Orden del Día se encuentra a disposición de los Accionistas en la sede social. En virtud del Aislamiento
Obligatorio, dicha documentación también se encuentra disponible para su envío a través de correo electrónico,
solicitándola a la dirección de correo indicada. En el supuesto que continúe vigente el Aislamiento Obligatorio a la fecha de
la Asamblea, la misma se realizará a distancia, en el día y horario fijado, a través de videoconferencia. Se utilizará el
sistema Microsoft Teams al que se accederá mediante link que se encontrará disponible para su envío a través de correo
electrónico, solicitándolo a la dirección de correo: gsoto@wsclegal.com antes indicada. Los asistentes deberán participar
con dispositivos que cuenten con cámara y micrófono.
Nota: Se autoriza a los Sres. Ariel Alfonso Molina, Andrea Yanina Tomasetti, Candelaria Talquenca, Candela Mariño,
Constanza Mariño, Verónica Mariño, Gonzalo Manuel Soto, María Clara Pujol, Andrea Natalia Nalvanti, Gonzalo Otero
Mendiz, Guillermo Urruti, Yanina Gisele Moyano, Gustavo Daniel Rubino, Agustín Alí Bilbao, y/o Lucía Coromoto Colinas,
para que cualquiera de ellos, en forma individual e indistinta, puedan solicitar la publicación de los edictos de convocatoria a
la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en el Boletín Oficial y en el diario que corresponda, en los términos del
Artículo 237 de la Ley 19.550. La sociedad no se encuentra comprendida en el Artículo 299. Andina Empaques Argentina
S.A. Gonzalo Manuel Soto, Presidente.

jul. 17 v. jul. 23

PEIX S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria en primera y segunda convocatoria simultáneamente a celebrarse
el día 13 de agosto de 2020 a las 10:00 y 11:30 horas respectivamente, en la sede social sita en Av. Nicolás Milazzo Nº
3251, parcela 3 del Parque Industrial de Plátanos, del partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación y asuntos comprendidos en el Artículo 234 Inc. 1º de la Ley 19.550 y 22.903,
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2019.
3) Distribución de la utilidades, consideración y aprobación de la gestión y determinación de los honorarios del directorio
con autorización para superar los límites establecidos en el Art. 261 de la Ley 19.550 y sus modificatorias.
4) Elección de los integrantes del directorio por el término de dos (2) años. Nota: Sociedad no comprendida en el Art. 299
de la Ley 19.550.
Patricia Graciela Peix (Presidente del Directorio).

jul. 17 v. jul. 23 
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Sociedades
FAIR SPIELEN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Art. 60. 2) A.G.O. del 12/01/2018. 3) Nuevo Presidente: Sergio Ramón Villagra, argentino, soltero,
14/01/1970, empresario, D.N.I. 21.467.593, CUIT 20-21467593-6, Vicente López 116 Carlos Casares. Nuevo Director
Suplente: Jorge Luis Castro, argentino, soltero, 25/01/1969, empresario, D.N.I. 20.639.772, CUIT 20-20639772-2, Baldrés
18 Carlos Casares. 4) Juan Bautista Derrasaga, Notario.

CARLOS BISCAYART S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea de fecha 11/02/2020, y Acta de Directorio de Fecha 12/02/2020, se designa por
unanimidad como Presidente: Carlos Alejandro Biscayart, arg. Nac: 8/1/1962, div. de sus 1ras nupc. de Gabriela Viviana
Matcovich, DNI 14.623.572, CUIT 20-14623572-8, domiciliado en calle Rivadavia 364 de Pergamino, Prov. Bs. As;
Vicepresidente: Tomas Biscayart, arg. Nac. 16/1/1989, solt. Hijo de Guillermo Antonio Biscayart y de María del Carmen
Balcarcel, DNI 34.103.628,, CUIT 20-34103628-4, domiciliado en calle Alem 855 de Pergamino, Prov. Bs. As.; Director
Titular: Guillermo Gastón Biscayart, arg. Nac: 20/7/1992, solt. Hijo de Guillermo Antonio Biscayart y de María del Carmen
Balcarcel, DNI 36.869.083,, CUIT 20-36869083-0, domiciliado en calle calle Alem 855 de Pergamino, Prov. Bs. As. Director
Suplente: María Cecilia Biscayart, arg. Nac: 9/6/1960, cas. 1ras nupc. c/ Eduardo Gootman, DNI 13.944.540, CUIT 27-
13944540-1, dom. en Las Heras 2174 Piso 10 Depto “E” de Caba. Eugenio de Miguel, Notario.

INTERSEPTUM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Instrumento Privado del 13/07/2020 2) Natalio Fermín Ariza del Campo, argentino, 01/06/1988, soltero, DNI
33.369.654, C.U.I.T. 20-33369654-2, odontólogo, calle Av. De los Lagos Nº 6595 lote 409 B, de la ciudad y partido de Tigre,
Provincia de Buenos Aires; Carlos Daniel Herrera, argentino, 27/06/1988, soltero, DNI 33.829.374, C.U.I.L. 20-33829374-8,
odontólogo, calle 32 Nº 868 ½ departamento 1 B, de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires; 3)
Interseptum S.R.L. 4) Sede social calle 32 Nº 868 ½ departamento 1 B, de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de
Buenos Aires. 5) cuenta propia, de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: A) Servicios: La prestación de
servicios odontológicos abarcando todas las especialidades que se relacionen directa o indirectamente con la salud bucal;
B) Comercial: La compra, venta, importación, exportación, distribución, consignación y/o representación de insumos,
materiales, equipos e instrumental -nacionales o extranjeros-, vinculado a la actividad odontológica; C) Podrá asimismo
administrar y gerenciar la explotación de consultorios odontológicos en todas sus especialidades. 6) 99 años 7) $ 100.000
8) Gerente: Natalio Fermín Ariza del Campo, quien constituye domicilio especial en la Sede Social. 9) 31 de diciembre de
cada año. Autorizado según instrumento privado de fecha 13/07/2020. Emilio Ceccoli, Contador Público Nacional. 

GREEN CARS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ferri Martín, arg, 30/11/69, casado, Abogado, DNI 20331987, Urquiza 3521; Ferri Marcos, arg, 10/10/72,
casado, comerciante, DNI 22815438, Olavarría 3729 de; Bianchi Gastón, arg, 15/09/86, soltero, comerciante, DNI
32667906, México 4054 de todos de Mar del Plata; 2) 06/07/2020; 3) Green Cars S.A; 4) San Lorenzo 2587 Of. 101 de Mar
del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia Bs. As.; 5) Mandataria: el ejercicio de representaciones y mandatos; Inmobiliarias:
adquisición, venta, permuta y enajenación de bienes inmuebles; Constructora: Realizar proyectos, estudios, desarrollos de
ingeniería; Turismo: organización de viajes de turismo; compra y venta de paquetes de turismo, celebración de contratos
con empresas de transportes de pasajeros; Compra, vta. de mercaderías, materias primas de art. de papel; Exp. de marcas
de comercios.; Compra vta. de combustibles; art. de ferretería; Consultoría; Automotores: compra, vta. de automotores, Imp.
y exp.; Transporte de insumos, materiales; Financieras: préstamos; acciones. No realizará las operaciones de la Ley 21526;
Eventos: org. de eventos; Compra, vta. de art. de regalo; Realizar proyectos y obras.; 6) 99 años; 7) $100000; 8) Pte; Ferri
Martín; Sup: Bianchi Gastón; 1 a 5 titu e igual o menor de sup. por 3 ej; art. 55; 9) Presidente 10) 31/12; 11) Ricardo E.
Chicatun, Contador Público.

FARMERIN DIVISION S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 62 del 02/07/2020 pasada ante el escribano Carlos Alberto Lendaro al Folio 137 del Registro N°
3 de Navarro se constituyó la S.A: Socios: Leandro Esteban Rey, 44 años, casado en primeras nupcias con Romina Andrea
Cionci, argentino, Ingeniero Industrial, DNI Nº 24.963.451, CUIT 20-24963451-5, Dcilio. 20 Nº 585, Navarro, Pdo. de
Navarro, Pcia. de Bs. As. y Sebastián Etcheverry, 43 años, casado en primera nupcias con Julieta Giacobelli, argentino,
empresario, DNI N° 25.136.266, CUIT 20-25136266-2, Dcilio. Calle 24 N° 1663, Navarro, Pdo. de Navarro, Pcia. de Bs. As.
Fecha del instrumento de constitución: 02/07/2020. Denominación social: Farmerin Division S.A. Domicilio sede social: 20
Nº 585, Navarro, Pdo. de Navarro, Pcia. de Bs. As. Objeto social: la creación, producción, intercambio, fabricación,
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados
directa o indirectamente con el desarrollo de tecnologías, investigación e innovación, software y productos y servicios
tecnológicos destinados a los sectores agropecuario, industrial y comercial. Plazo: 99 años a partir de la inscripción
registral. Capital social $ 100.000 dividido en 1.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 100 c./u. con
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derecho a un voto c./u. Administración: Directorio integrado por 1 a 5 miembros, duran tres (3) ejercicios en su cargo, son
reelegibles. La representación legal estará a cargo del presidente. Fiscalización: Prescinde de Sindicatura. La realizarán los
socios en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Ejercicio: Cerrará el 31 de diciembre. En el mismo acto se designó
Presidente a Sebastián Etcheverry y Director suplente a Leandro Esteban Rey, quienes aceptaron el cargo. Mauricio
Gabriel Gonzalez, Contador Público. 

AGROLOGÍSTICA MICHEL 9 DE JULIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por constitución: 1) Datos de los socios: Laura Estela Garabano, Documento Nacional de Identidad número
14.422.125, C.U.I.T. número 27-14422125-2, nacida el 25 de julio de 1961, de 58 años de edad, argentina, profesora de
Inglés, de estado civil viuda, domiciliada en calle Levalle número 1038, ciudad y partido de 9 de Julio, Provincia de Buenos
Aires. María Laura Pagani, Documento Nacional de Identidad número 29.405.821, C.U.I.T. número 23-29405821-4, nacida
el 29 de marzo de 1982, de 37 años de edad, argentina, Economista, estado civil casada, domiciliada en Mitre número 967
departamento 6 B, ciudad y partido de 9 de Julio, Provincia de Buenos Aires. María Cecilia Pagani, Documento Nacional de
Identidad número 30.830.839, C.U.I.T. número 27-30830839-7, nacida el 12 de junio de 1984, de 35 años de edad,
argentina, Odontóloga, estado civil soltera, domiciliada en calle Mariano Moreno número 478, ciudad de Henderson, partido
de Hipólito Yrigoyen, Provincia de Buenos Aires y María Victoria Pagani, Documento Nacional de Identidad número
32.527.296, C.U.I.T. número 27-32527296-7, nacida el 13 de agosto de 1986, de 33 años de edad, argentina, psicóloga,
estado civil soltera, domiciliada en calle Levalle número 1038, ciudad y partido de 9 de Julio, Provincia de Buenos Aires. 2)
Fecha de instrumento de constitución: 11 de marzo de 2020. 3) Razón social: “Agrologística Michel 9 de Julio S.A.” 4)
Domicilio Social: Levalle número 1038, ciudad y partido de 9 de Julio, Provincia de Buenos Aires. 5) Objeto Social: La
Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: a)
Productivas: Explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado de todo tipo y
especie; explotación de tambos, labores de granja, avicultura y apicultura. Producción de especies cerealeras, oleaginosas,
graníferas, forrajeras, pasturas, frutihortícolas, floricultura y forestales; b) Comerciales: Compraventa, exportación,
importación, representación, comisión, consignación y almacenaje de todo tipo de granos y subproductos y demás
productos y subproductos agropecuarios. Comercialización de semillas, agroquímicos, fertilizantes, insumos para
alimentación y reproducción animal, y todo otro artículo relacionado con la producción y tecnificación de las explotaciones
agropecuarias. c) Industriales: Acondicionamiento, procesamiento, fraccionamiento e industrialización de todo tipo de
granos y subproductos y demás productos y subproductos agropecuarios. Producción de semillas, fabricación de alimentos
balanceados y de todo otro insumo necesario para las explotaciones agropecuarias. d) Inmobiliarias: Compraventa,
arrendamiento, explotación y administración de inmuebles urbanos y rurales, así como también toda clase de
organizaciones inmobiliarias. e) Servicios: Transporte de carga. Dirección y Administración de establecimientos rurales,
asesoramiento, asistencia técnica, labores y todo otro servicio relacionado con la gestión y producción de las explotaciones
agropecuarias. 6) Plazo de duración: 99 años, contados desde la inscripción registral del instrumento constitutivo. 7) Capital
social: $100.000.00 representado por 100 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $1.000,00 Valor Nominal
cada una y de 1 voto por acción. 8) Órgano de administración: La administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria, entre un mínimo de uno y un máximo de diez
Directores Titulares y de igual o menor número de Directores Suplentes. Son reelegibles y permanecerán en sus cargos
hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. En el caso que la
sociedad prescindiera de la Sindicatura, la designación de Directores Suplentes es obligatoria. Presidente: Laura Estela
Garabano y Director Suplente: María Laura Pagani; ambos, por el período de 3 años. Organo de fiscalización: quedan
facultados los accionistas, al no encontrarse la sociedad incluida en el Art. 299 de la Ley 19.550. 9) Representación legal: a
cargo del Presidente de la sociedad. 10) Cierre de ejercicio: 31 de marzo de cada año. Leonardo J. Ciaccia, Abogado.

ACERO PERFIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Hágase saber que por Acta de Asamblea Ordinaria Nº 14 del 29 de mayo de 2020 y por Acta de Directorio nro
40 del 29 de mayo 2020 se resolvió: Designar por tres ejercicios a Presidente Pablo Fernando Perez; vicepresidente
Eduardo Julio Golijow; Director Titular Alejandro Joaquín Viegas; Director Titular Andrés Bohdan; Director Titular Ernesto
Gabriel Palladino; Director Suplente Javier Facundo Jodor, contituyendo todos domicilio especial en la calle 5 nro 1855,
Villa Elisa, pcia de Buenos Aires”. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria Nº 14 del 29/05/20 y
acta de directorio nro 40 del 29/05/2020. Marina Jara Tracchia, Abogada.

HIJOS DE OSVALDO NICOLÁS RAVASSA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 28/02/2020 se designó Directora Suplente María Candelaria Ravassa por 3
ejercicios domicilio especial Acceso a Carlos Keen Km 1,500 de la ciudad y partido de Luján Buenos Aires. Pablo M.
Bonavita, Contador Publico.

TERRAFERTIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 10/11/2019 se designó Presidente: Marcelo Alfredo Lazzarini, Vicepresidente:
Fernando Hugo Lazzarini y Directora Suplente Valentina Lazzarini y Julieta Lazzarini por 3 ejercicios domicilio especial Pio
Collivadino Nº 1550 ciudad y partido de Moreno Buenos Aires. Marcelo Rey, Contador Público. 

SERVICIO CENTRAL DE VIGILANCIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En reunión de socios del 04/03/20 se ratifica el cambio de sede de la sucursal a la calle Nación N° 523 Local 6
de San Nicolás. Carlos Berutti, Contador Público.
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IOCCO PALLADINO AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Atento las observaciones recibidas por parte de la DPPJ, respecto a la ausencia de denuncia de profesión de
los integrantes de la sociedad y la integración del capital social conforme Art. 140 Disposición DPPJ 45/2015 y Art. 1 Inc a)
de la Disposición DPPJ 51/2016, según escritura complementaria N° 39, se indica: 1. María Elena Palladino, jubilada; Laura
del Valle Iocco, traductora pública; María Elena Iocco, profesora de inglés; Juan Domingo Iocco, ingeniero. 2. El capital
social se fija en la suma de pesos cien mil ($100.000.), representado por cien (100) acciones ordinarias nominativas no
endosables de pesos mil ($1.000) de valor nominal cada una, que dan derecho a un voto por acción. El capital social es
suscripto e integrado en un veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo ante el escribano actuante, por cada uno de
los socios integrantes de esta sociedad, comprometiéndose todos a integrar el saldo restante en un plazo no mayor a dos
años del presente. Eduardo Gastón Baudo.
 

CONECTAR SALUD Y TRABAJO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Ramos, Analía Raquel, nacida con fecha 31 de octubre de 1968, argentina, con DNI 20.039.267, CUIT Nº
27- 20039267-7, médica especialista en diagnóstico por imágenes y médica forense, soltera, con domicilio en calle 18 Nº
741 Piso 2do. Departamento “B” de la ciudad de Balcarce, Partido de San José de Balcarce, Provincia de Buenos Aires; la
Sra. Genero Ana María, nacida con fecha 07 de octubre de 1971, argentina, con DNI 22.225.865, CUIT Nº 27-22225865-6,
Técnica en administración de Pymes, casada en primeras nupcias con Javier José Sudan, con domicilio en calle 40 Nº 1137
de la ciudad de Balcarce, Partido de San José de Balcarce, Provincia de Buenos Aires y Hochnadel Carolina, nacida con
fecha 2 de mayo de 1982, argentina, con DNI 29.216.800, CUIT 23-29216800-4, médica especialista en Medicina Laboral,
casada en primeras nupcias con Fausto Agustín Giannetti, con domicilio en calle 18 Nº 4121 de la ciudad de Balcarce,
Partido de San José de Balcarce, Provincia de Buenos Aires. 2. 10/06/2020. 3. Conectar Salud y Trabajo S.R.L. 4. Calle 17
Nº 509 de la ciudad y Partido de Balcarce, Pcia. de Bs. As. 5. Realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a
terceros de organización, administración, gerenciamiento y comercialización de servicios de salud, médico asistenciales en
todas sus especialidades y en sus tres niveles prestacionales, actividades comerciales, inmobiliarias, financieras,
industriales y como mandataria. 6. 99 años desd/insc. 7. $100.000. 8/9. Gerente Ramos, Analía Raquel, con DNI
20.039.267, designada por todo término de dos años, pudiendo ser removida por reunión de socios convocada al efecto,
según Arts. 159 y 160 Ley 19.550. Fiscalización Art. 55 Ley 19.550. 10. 31/12. Eduardo Gastón Baudo, Abogado.
 

DISTRIBUIDORA COMERCIAL DIMA 2020 ARECO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acc.: Maximiliano Daniel Longo, DNI 24341185, empresario, cas. en 1ras nupcias con Paula Lupone, nac. el
31/10/1974 y dom. en Av. Salvador María del Carril N° 3626 CABA; Santiago Rivas, DNI 27375178, empleado, soltero, nac.
el 03/08/1979, con dom en Libertad N° 1420 de la loc. de Martínez, pdo. de San Isidro, Pcia. de Bs. As. y Soledad Morales,
DNI 27000605, empleada adm., nac. el 22/10/1978, soltera, con dom en calle Guido N° 411 de la loc. y pdo. de San Antonio
de Areco, Pcia. de Bs. As., todos argentinos; Esc. Pub. del 13/07/2020; Denom: Distribuidora Comercial DiMa 2020 Areco
S.A.; Sede: Libertad Nº 1420 de la loc. de Martínez, Pdo. de San Isidro, Pcia. Bs. As.; Obj.: Comercial: compraventa y
distrib. may. y/o min. de alimentos, prod. de almacén, comestibles, prod. de limpieza, art. de perfumería y bebidas con o sin
alcohol, cigarrillos y productos de kioscos; Transporte: terrestre en gral. y en esp. de cargas, encomiendas, equipajes,
animales, productos agropecuarios; su almacenamiento, logística, depósito y embalaje; operaciones de contenedores y
despachos de aduanas; Ganadera: explot. establec. ganaderos, avícolas, granjas, tambos en gral., cuidado, invernada,
conservación, cría y engorde de ganado de todo tipo; faena, instalar frigoríficos, fábricas, depósitos; instalar carnicerías o
puestos de vta., producir y comercializar alimentos para engorde de animales; Agropecuaria: explotación de establec.
agrícolas, chacras, semilleros, compraventa de cereales y oleaginosas y prod. agropecuarios, acopio; manufactura y proc.
de granos; Importación y Exportación: import. y export. de prod. relac. con el objeto social; Constructora: construcción de
viviendas y/o edificios; ejec. de proyectos, dirección, administ. y realización de obras en gral.; Inmobiliaria: compraventa,
arrendamiento y adm. de inmuebles; Mandatos y Servicios: ejercicio de mandatos y represent., consignaciones,
distribuciones, gestiones de negocios, adm. de bienes y servicios.; Financiera: otorgamiento de préstamos con gtía., aporte
de capitales, compraventa de títulos pcos, o priv., acciones, debentures y valores mobiliarios y papeles de crédito, excluye
activ. comprendidas en la Ley 21.526; Plazo: 99 años; Capital: $ 100.000; Dir: 1 a 3 tit., 1 a 3 sup. por 3 ejer.; Dir.: Pres.:
Santiago Rivas, Dir. Tit.: Soledad Morales; Dir. Sup: Maximiliano Daniel Longo; Rep.: presid.; Fis.: art. 55 LGS; Cierre de
ejer.: 30/06. Esteban Bontempi, Abogado.

DISTRIBUIDORA COMERCIAL DIMA 2020 BECCAR S.A
 
POR 1 DÍA - Acc.: Maximiliano Daniel Longo, DNI 24341185, empresario, cas. en 1ras nupcias con Paula Lupone, nac. el
31/10/1974 y dom. en Av. Salvador María del Carril N° 3626 CABA y Leandro De Gennaro, DNI 22630407, Tcno. de
Marketing, soltero, nac. 09/02/1985 y dom. en Avenida Andrés Rolón N° 351 de la loc. y pdo. de San Isidro, Pcia. de Bs As,
ambos argentinos; Esc. Pub. del 13/07/2020; Denom: Distribuidora Comercial DiMa 2020 Beccar S.A; Sede: Libertad Nº
1420 de la loc. de Martínez, Pdo. de San Isidro, Pcia. Bs. As.; Obj: Comercial: compraventa y distrib. may. y/o min. de
alimentos, prod. de almacén, comestibles, prod. de limpieza, art. de perfumería y bebidas con o sin alcohol, cigarrillos y
productos de kioscos; Transporte: terrestre en gral. y en esp. de cargas, encomiendas, equipajes, animales, productos
agropecuarios; su almacenamiento, logística, depósito y embalaje; operaciones de contenedores y despachos de aduanas;
Ganadera: explot. establec. ganaderos, avícolas, granjas, tambos en gral., cuidado, invernada, conservación, cría y engorde
de ganado de todo tipo; faena, instalar frigoríficos, fábricas, depósitos; instalar carnicerías o puestos de vta., producir y
comercializar alimentos para engorde de animales; Agropecuaria: explotación de establec. agrícolas, chacras, semilleros,
compraventa de cereales y oleaginosas y prod. agropecuarios, acopio; manufactura y proc. de granos; Importación y
Exportación: import. y export. de prod. relac. con el objeto social; Constructora: construcción de viviendas y/o edificios;
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ejec. de proyectos, dirección, administ. y realización de obras en gral.; Inmobiliaria: compraventa, arrendamiento y adm. de
inmuebles; Mandatos y Servicios: ejercicio de mandatos y represent., consignaciones, distribuciones, gestiones de
negocios, adm. de bienes y servicios.; Financiera: otorgamiento de préstamos con gtía., aporte de capitales, compraventa
de títulos pcos, o priv., acciones, debentures y valores mobiliarios y papeles de crédito, excluye activ. comprendidas en la
Ley 21.526; Plazo: 99 años; Capital: $ 100.000; Dir: 1 a 3 tit., 1 a 3 sup. por 3 ejer.; Dir.: Pres.: Leandro De Gennaro, Dir.
Sup: Maximiliano Daniel Longo; Rep.: presid.; Fis.: Art. 55 LGS; Cierre de ejer.: 30/06. Esteban Bontempi, Abogado.

JAGUEL DEL MEDIO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: a) Luis Ángel Del Riego, arg., 15/6/1948, casado, Comerciante, DNI M 8.705.874, calle 14 número
626, de la Localidad de Santa Teresita, Pdo de La Costa; b) Francisca Ofelia Ballejos, arg., 13/5/1949, Casada,
Comerciante, DNI F 6.143.411, calle 14 número 626 de la Localidad de Santa Teresita, Pdo de La Costa; 2) Escritura
Pública N° 38 de fecha 7/7/2020 ; 3) “Jaguel del Medio S.A” ; 4) Calle 14 número 626, de la Localidad de Santa Teresita,
Partido de La Costa, Pcia. de Buenos Aires; 5) A) Indust.: fabricac., produc., armado e industrializac., de productos de
audio, video, informát., artículos de hogar, y artefactos eléc. Maquin., herram., muebles, artículos de camping, bazar,
juguetería y regalaría. Fabricación, renovac. y reconstruc. de muebles, sus partes y accesorios. Fabricac. de colchones,
somiers, almohadas y ropa blanca de todo tipo. Fabricac. de ropa en general, ropa de trabajo, uniformes escolares,
guardapolvos, camisolines, barbijos de tela, elementos de protección, ropa descartable. B) Comerc.: compra, venta,
comerc. Consignac., importac., exportac., colocac. y distribuc. de artículos para el hogar, máquinas y herramientas,
camping, audio, video, computación y todo tipo de artefactos eléctricos, colchones, somiers, almohadas y ropa blanca,
colocac. y distribuc. de productos y artículos de higiene y limpieza, productos sanitarios para el comercio y la industria,
sistemas de desodorizac. y aromatizac. de ambientes C) Servic: de asesoramiento técnico integral de instalación,
mantenimiento y refacción de los artículos mencionados ut Supra, transporte de cargas en general. Servicio de limpieza,
mantenimientos de edificio, parquizaciones. D) Financ.: aportar y/o invertir capitales propios, respecto a empresas o soc. No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526, E) Inmob.: compra, venta, permuta, arrendamiento, alquiler, fraccionamiento,
loteos, administrac., intermediac., financiac., refacción, construc., contratos de fideicomiso. Administrac. de propiedades
rurales y urbanas, asesor. y consult. F) Import. y Export.: de toda clase de bienes necesarios para el cumplimiento de las
actividades enumeradas y todo bien relacionado con el objeto social, sean estos de bienes tradic. o no. G) Representac. y
mandatos: representac. y mandatos de firmas, consorcios o corporac. nacionales o extranjeras, comisiones, franquicias,
consignac. y representac. que se relacionen con el objeto social; estudios, proyectos asesoram. e investig. H) Licitac:
Intervenc. en licitac.de entes mixtos, privados o públicos, nacionales o extranjeros; intervenc. en concursos públicos y
privados para celebrar contratos, proveedor del Estado. I) Franquicias: en todas sus formas, sean de servicio o de
distribuc., de productos y marcas registradas, o de negocio llave en mano o paquete; J) Proveedora del Estado: del estado
Nacional, Provincial y Municipal en todos los puntos enunciados en el objeto social; 6) 99 años desde su inscripción
registral; 7) Capital social $500.000 representado por 500 acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 1.000 valor
nominal cada una con derecho a 1 voto por acción. Suscrip. $ 250.000 cada socio; 8) y 9)La administración a cargo de un
Directorio entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares, igual o menor número de Suplente, durac. tres
ejercicios. Pte: Luis Ángel Del Riego y Dir. Suplente: Francisca Ofelia Ballejos Fiscalización los socios Art. 55 de la LGS;
10) Fecha cierre de ejercicio 31 de diciembre de cada año. Fdo. Mariano Norberto Molinelli, Escribano.

MARTIN Y ALONSO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Prórroga: Por Reunión de Socios del 17/06/2020 dispuso la prórroga del término de duración de la sociedad
por 30 años más y reforma del Artículo segundo del estatuto social, “La sociedad tendrá una duración de 60 años contados
a partir del 11 de septiembre de 1990. Dicho término podrá prorrogarse por decisión unánime de los socios”.

BELOFF Y CÍA. S.C.A.
 
POR 1 DÍA - Transferencia de acciones y capital comanditado de Beloff y Cía. S.C.A. de Ángel Beloff a favor de: 1) Alejo
José Beloff, arg., nac, 11/01/1971, soltero, de profesión empleado, D.N.I. 21.954.923 (CUIT/CUIL 20-21954923-8) vec.
Carmelo Bottazzi 439 de Carmen de Patagones, Pdo. de Patagones, Pcia de Buenos Aires (15420 acciones y $ 8330 de
capital comanditado; 2) Renata Graciela Beloff, arg., nac. 5/10/1972, soltera, de profesión empleada, D.N.I. 23.075.177
(CUIT/CUIL 27-23751177-9) vec, Manuel Belgrano 120 de Villalonga, Pdo. de Patagones, Pcia de Buenos Aires (23750
acciones). Modificacion de Estatuto: Artículo Segundo: La Sociedad tendrá una duración de treinta años. Artículo Noveno:
Administración y representación: La dirección y Administración de la Sociedad será ejercida por el socio comanditado Alejo
José Beloff, por el plazo de duración del contrato social, quien actuará con las más amplias facultades para administrar y
disponer de los bienes sociales. Puede en consecuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos
que tiendan al cumplimiento del objeto social, adquirir, gravar y enajenar inmuebles, constituir, transferir derechos reales,
operar con los Bancos de la Nación Argentina y de la Provincia de Buenos Aires y demás instituciones de créditos oficiales
o privadas, establecer agencias, sucursales u otra especie de representación dentro y fuera del país, otorgar a una o más
personas poderes judiciales, inclusive para querellar criminalmente o extrajudiciales con el objeto y extensión que juzgue
conveniente y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir derecho o contraer obligaciones a la sociedad.
María M. Balatti de Lavalle, Notaria.

CHEMIN DE LAS SIERRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Denominación: “Chemin de Las Sierras” S.A. CUIT Nº 30-71630434-1. 2) Dom. Legal en la jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires. 3) Presidente: Jorge Luis Magno, D.N.I. Nº 16.606.315, domic en Carlos Gardel 556 de Pigüé.
Vicepresidente: Horacio Ernesto Sbarbati, D.N.I. Nº 7.650.390, domic. en Ruta Nacional 33, km 133 de Pigüé. Vocal Titular:
Alejandro Magno, D.N.I. Nº 16.606.315, domic. en Carlos Gardel 556 de Pigüé. Directores suplentes: Noelia Esther Felice,
D.N.I. Nº 12.057.359, domic. En Alem 974 de Pigüé. María Lidia Felice, D.N.I. Nº 14.085.522, domic en Ruta Nacional 33 de
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Pigüé. Mauro Sbarbati, D.N.I. Nº 31.215.780, domic. en Ruta Nacional 33 km 133 de Pigüé. Y Romina Sbarbati, D.N.I. Nº
27.789.547, domic en Ruta Nacional 33 km 133 de Pigüé. Y el socio: José Luis Felice: DNI Nº 11.252.074, domic en
Belgrano 833 de Pigüé. 4) Se hace saber que en reunión de la totalidad de los socios por Acta nº 1 del 29/06/2019 del Libro
de Actas Nº 1 se puso a consideración y se aceptó la renuncia a la presidencia del directorio de José Luis Felice y en
consecuencia y por unanimidad se designó a Jorge Luis Magno como Presidente, quien aceptó el cargo. 5) Se hace saber
que en reunión de la totalidad de socios por Acta nº 3 del 10/06/2020 del Libro de Actas Nº 1 se puso a consideración y se
aceptó la renuncia de los accionistas a los respectivos cargos que ocupaban (Horacio Ernesto Sbarbati, Alejandro Magno,
Noelia Esther Felice, María Lidia Felice, y José Luis Felice), quienes además ceden las acciones que tienen y le
corresponden por un total de 7.500 equivalentes al 75% de la totalidad a favor de Jorge Luis Magno, D.N.I. Nº 16.606.315.
En la mencionada Acta también se aceptó la renuncia de los accionistas Mauro Sbarbati y Romina Sbarbati quienes ceden
un total de 2.500 acciones equivalentes al 25% a la señora María Marta Martinez, D.N.I. Nº 14.085.680, domiciliada en
Rivadavia 267 de Pigüé. Pigüé, 8 de julio de 2020. Gustavo A. Bras, Notario.

RUTA 33 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Denominación: “Ruta 33 S.R.L.” CUIT Nº 30-66488170-1.- 2) Dom. Legal calle Maipú 161, ciudad de Pigüé,
partido de Saavedra, Provincia de Buenos Aires. 3) “Ruta 33 S.R.L.” comunica la cesión total de las cuotas sociales de su
socio Jorge Luis Magno, DNI Nº 13.617.777 en un total de 62,50 acciones equivalentes al 12,50% del total del capital social
a favor de Horacio Ernesto Sbarbati, DNI Nº 7.650.390; Alejandro Magno, DNI Nº 16.606.315; José Luis Felice, DNI Nº
11.252.074; Noelia Esther Felice, DNI Nº 12.057.359 y María Lidia Felice, DNI Nº 14.085.522. Escribano Gustavo Anibal
Bras. Pigüé, 8 de julio de 2020.

CAVALLERI ARIEL MATERIALES PARA LA CONTRUCCIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por subsanación de sociedad de hecho Ariel Omar Cavalleri, Orlanda Marina D´Andrea Juliana
Paola, D´Andrea, Margarita Vicenta Dulcich Soc. Secc. IV al tipo S.R.L. Ariel Omar Cavalleri, DNI: 20.031.850, nac.
20/03/67, dom. Cordoba 1752 Junín; comerciante, casado; Orlanda Marina D´Andrea, DNI: 21.444.271, nac. 19/01/70, dom.
Pasteur 381 Junín, docente, casada.; Juliana Paola D´Andrea, DNI 23.398.539, nac. 25/12/73, solt., docente, dom. Urugual
288 Junín; y Margarita Vicenta Dulcich, DNI: 9.644.584, nac. 04/10/39, jubilada, viuda, dom. Urugual 288 Junín, todos
argentinos. 2) Ins. Priv. 06/03/2020. 3) Denominación: “Cavalleri Ariel Materiales para la Construccion S.R.L.” 4) Domicilio:
Córdoba 1752 loc. y Pdo. Junín. 5) Objeto social: Comercial: de materiales de construcción, indumentarias, calzados, prod.
metalurgicos, pintuar, barnices. Servicios: construcción de edificios y fincas. Transportista: de carga. Constructora: Obras
civiles, portuarias. Licitaciones. Importar y exportar. Finaciera. Excp. Ley 21.526. 6) Plazo: 99 años; 7) Capital social:
($300.000); 8) Administración y Representación Legal: A cargo de uno o más gerentes, se designa a Ariel O. Cavalleri, por
todo el tiempo de duración de la entidad. Fiscalización: a cargo de los socios. 9) Representante Legal: Gerente. 10) Cierre
ejerc: 31/12. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

OPTIMUS CAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Socios. Pablo Alejandro Ávila Salvatierra, arg. naturalizado, de origen boliviano, nac. 29/06/75, DNI
18.903.751, CUIL 20-18903751-2, soltero hijo Josefa Gladys Ávila Salvatierra; comerciante, dom. Tomás Guido Nº 2.229 B.
Blanca; Néstor Ariel Saez Iturra, chileno, nac. 08/07/86, DNI 92.735.555, CUIL 20-92735555-0, soltero hijo de Angélica
Nancy Iturra Acuña y de Delfín Neftalí Saez Venegas; comerciante, dom. Araucanos Nº 320 B. Blanca Patricio Eduardo
Muñoz Campos, argentino, nacido 11/01/87, DNI. 32.716.627, CUIL. 20-32716627-2, casado, comerciante, dom. Newton Nº
3.476 B. Blanca. Constitución Esc. N° 14 del 06/02/20 y Complementaria por Esc. Nº 67 del 08/07/20 Reg. 60 B. Blanca,
Not. Titular Rodrigo González Muñoz. Denom.: “Optimus Car S.A.” (antes Taller Dalton S.A.); Dom.: provincia de Bs As;
Sede: Newton Nº 3.476 B. Blanca. Objeto: A) Inmobiliaria: Comprar, vender, permutar arrendar bienes muebles, inmuebles
urbanos y rurales, división, fraccionamiento y urbanización cualquier sistemas de propiedad, y constitución de hipotecas y
tasaciones de inmuebles. B) Servicios: Service oficial automotores todas clases y marcas, nacionales e importadas; por
cuenta y orden de concesionarias oficiales, servicios garantía ajustándose a manuales oficiales; reparaciones de vehículos,
distribución neumáticos, cámaras, ruedas, protector de neumáticos y llantas, repuestos y autopartes en general, aceites,
lubricantes y afines. Montaje de neumáticos, reparación, alineación láser y balanceo en todas sus clases. Atención
mecánica integral de automotores y rodados en general. C) Representaciones y mandatos: mandatos otorgamiento de
representaciones, franquicias, agencias, comisiones, gestiones negocios y administración de bienes, capitales, empresas.
Asimismo, ejercer representación legal y comercial. D) Agropecuarias: explotación agrícola, avícola, ganadera, siembra,
cría de animales, venta directa y/o industrialización de productos obtenidos, explotación forestal, vitivinícola, olivícolas,
frutícolas, hortícolas, cereales, forrajeras, pasturas y toda actividad que implique producción de frutas y realización de
cultivos, por sí o por medio de terceros. E) Comercial: Compra, venta, distribución productos, repuestos, accesorios y
maquinarias, materias primas industria electromecánica, importación y exportación, materias primas y componentes,
producción, elaboración, manufacturación, comercialización, para cualquier persona física o jurídica del país o del
extranjero. Capital: $120.000 divid. 1.200 acc. ordinarias nominativas no endosables, clase “A” v/n $100 c/u derecho 1
Voto. Suscripción: Pablo Alejandro Ávila Salvatierra 400 acc,; Néstor Ariel Saez Iturra 400 acc; Patricio Eduardo Muñoz
Campos 400 acc. Directorio: entre uno y cinco tit e igual ó menor n° suplentes, siendo reelegibles. tres ejercicios
Representante Legal: Presidente: Patricio Eduardo Muñoz Campos; y Director Suplente: Pablo Alejandro Ávila Salvatierra.
Domicilio especial art. 256 LSC. Newton Nº 3.476 B. Blanca. Fiscalización: Socios. Plazo 50 años. Cierre ejercicio: 31/12.
Profesional Apoderado: Dr. Tomás Marzullo. Tomás Marzullo, Abogado.

LUSAN SEMEALCO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución Sociedad de Responsabilidad Limitada de fecha 26/02/20. Socios: Sr. Valicenti Lucas Ariel, D.N.I.
26.695.653, CUIT 20-26695653-4, nacido el 05/09/1978, casado en primeras nupcias con Lorena Vanesa Buceta,
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comerciante domiciliado en calle 100 Nº 3728 casa 85 Barrio UOCRA de la ciudad y partido de Olavarría, y la Sra. Gomez
Sandra Claudia, D.N.I. 18.354.420, CUIT 27-18354420-4, nacida el 14/02/1967, viuda en primeras nupcias de Lorenzo
Franco, comerciante, domiciliad en Pellegrino Nº 1490 de la ciudad y partido de Olavarría todos de nacionalidad Argentina
Denominación: “Lusan Semealco S.R.L” Domicilio: Piedras Nº 2083, cuidad y partido de Olavarría, Bs. As. Duración:
Noventa y nueve (99) años de inscripción registral. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto la explotación de Servicios
Médicos Asistenciales y Quirúrgicos, incluyéndose todas las especialidades médicas y auxiliares, por cuenta propia o de
3ros o asociada a 3ros, dentro del país o en el exterior, en todos los casos con profesionales interdisciplinarios habilitados
en la rama de la salud, para lo cual podrá: a) Realizar tratamientos y asistencia en consultorio, domicilio e internación, que
incluyan o no operaciones quirúrgicas en general, servicio médico en todas las especialidades, servicio de ambulancias
Análisis clínicos y/o bioquímicos, diagnóstico por imágenes, tomografía computada, terapias radiantes, eco-diagnósticos, o
por imagen, maternidad y estética. Prestaciones sanatoriales de enfermería, odontológicas, de psicología, psicopedagogía,
celuloterapia, fisiatría, hematología, homeopatía, fonoaudiología, kinesiología, rehabilitación, residencia geriátrica, medicina
legal incluyendo sus actividades conexas, tratamientos oncológicos internaciones domiciliarias y prestaciones para
enfermos terminales. B) Celebrar convenio con todos los sist. de seguros médicos, obras sociales y toda otra institución de
carácter público o privado, para brindar los distintos servicios médicos; c) Promover la investigación científica según
protocolo para investigación médica; ensayos clínicos en gral. con medicamentos como así también investigación de
nuevos fármacos; desarrollo de la terapéutica medica mediante la organización de cursos, congresos, conferencias,
residencia médica. Cap: Pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.00) dividido en (100) cuotas sociales de pesos cuatro mil
(4000.00). Órgano de Adm: Socio Gerente: Valicenti Lucas Ariel, D.N.I. 26.659.653, CUIT 20-26695653-4, quien conforme
a lo normado en los art. 157 y 256 de la Ley General de Sociedad constituye domicilio real y especial en Calle 100 Nº 3.728
casa 85 Barrio UOCRA, de la ciudad y partido de Olavarría, Pcia. De Buenos Aires. El cual queda designado como gerente
por todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removido por reunión de socios convocada al efecto
Fiscalizacion: ejercida por los socios indistintamente. Cierre de Ej: 31/12. Matias E. Bortolotti, Contador Público. 

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

CBM TIGRE EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 23/04/2020. 1.- Cristian Boix Mansilla, 07/07/1972, Casado/a, Argentina, Servicios de
Arquitectura e Ingeniería y Servicios Conexos de Asesoramiento Técnico N.C.P., Av. Pte. Perón N° 4175, piso L 141 G.
Pacheco - B. el encuentro Tigre, General Pacheco, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.824.361, CUIL/CUIT/CDI N°
20228243613. 2.- “CBM Tigre Emprendimientos Inmobiliarios S.A.S.”. 3.- Santa María de Las Conchas N° 6649, D OF8,
Rincon de Milberg, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Cristian Boix Mansilla con domicilio especial en Santa María de Las Conchas N°
6649, D Of. 8, CPA 1624, Rincón de Milberg, Partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: María Sol
Palou, con domicilio especial en Santa María de Las Conchas N° 6649, D Of. 8, CPA 1624, Rincón de Milberg, Partido de
Tigre, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

ONELECTRIC S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 30/06/2020. 1.- José Luis Nicelli, Casado/a, Argentina, Servicios de Arquitectura e Ingeniería y
Servicios Conexos de Asesoramiento Técnico N.C.P., 68 N° 59, La Plata, La Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
14.250.028, CUIL/CUIT/CDI N° 20142500281. 2.- “Onelectric S.A.S.”. 3.- 604 e 3 y 4 N° 0, Villa Elvira, Partido de La Plata,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
José Luis Nicelli con domicilio especial en 604 e 3 y 4 N° 0, CPA 1900, Villa Elvira, Partido de La Plata, Buenos Aires,
Argentina, Administrador suplente: Lorenzo Eduardo Osuna, con domicilio especial en 604 e 3 y 4 N° 0, CPA 1900, Villa
Elvira, Partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MIRAMAR POMOL EQUIPMENT S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/07/2020. 1.- Federico Faccin, 30/04/1991, Soltero/a, Argentina, Ensayos y Análisis Técnicos,
Los Delfines N° 1259, piso General Alvarado, Miramar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.796.849, CUIL/CUIT/CDI N°
20357968497. Franco Faccin, 23/07/1994, Soltero/a, Argentina, Servicios de Socios Inversores en Sociedades Regulares
según Ley 19.550 - S.R.L., S.C.A, etc., excepto Socios Inversores en Sociedades Anónimas Incluidos en 649999, Los
Delfines N° 1259, piso General Alvarado, Miramar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 38.292.578, CUIL/CUIT/CDI N°
20382925786. 2.- “Miramar Pomol Equipment S.A.S.”. 3.- Los Delfines N° 1259, Miramar, Partido de General Alvarado,
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Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Federico Faccin con domicilio especial en Los Delfines N° 1259, CPA 7607, Miramar, Partido de General Alvarado, Buenos
Aires, Argentina. Administrador suplente: Franco Faccin, con domicilio especial en Los Delfines N° 1259, CPA 7607,
Miramar, Partido de General Alvarado, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
 

NET NUEVE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/07/2020. 1.- Jorge Omar Pompe, 24/03/1979, Casado/a, Argentina, Servicios Relacionados
con la Electrónica y las Comunicaciones, La Rioja N° 1787, piso Nueve de Julio, Nueve de Julio, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 27.269.007, CUIL/CUIT/CDI N° 20272690074. Silvina Mariana Quintas, 12/01/1981, Casado/a, Argentina,
Contadora Publica, Licenciada en Admnistracion, La Rioja N° 1787, piso Nueve de Julio, Nueve de Julio, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 28.253.241, CUIL/CUIT/CDI N° 27282532412. 2.- “Net Nueve S.A.S.”. 3.- La Rioja N° 1787, 9 de Julio,
Partido de 9 de Julio, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Jorge Omar Pompe con domicilio especial en La Rioja N° 1787, CPA 6500, 9 de Julio, Partido de 9 de
Julio, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Silvina Mariana Quintas, con domicilio especial en La Rioja N°
1787, CPA 6500, 9 de Julio, Partido de 9 de Julio, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde
del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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RENGLON DESCRIPCION CANTIDAD 
SOLICITADA


PRECIO 
UNITARIO


PRECIO TOTAL


1
SOLUCIÓN P/ APAGADO DE EQUIPO REACTIVO USO CITOMETRO DE FLUJO LITRO TIPO BD FACS SHUTDOWN
SOLUTION 12 $ 3.637,40 $ 43.648,80


2 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD8 PECY(MINÚSCULA)7 DETERMINACIONES FRASCO 1 $ 56.500,22 $ 56.500,22


3
REACTIVOS P/EQUIPO; EQUIPO CITOMETRO DE FLUJO - PRESENTACION ENVASE X 5 L - MARCA EQUIPO BD 
FACS CANTO2 - NOMBRE DEL PRODUCTO DETERGENTE


4 $ 4.678,78 $ 18.715,12


4
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTIHUMANO ANTICD117 PE TEST ANTICUERPO MONOCLONAL ANTIHUMANO 
ANTICD117 PE TEST


1 $ 28.311,91 $ 28.311,91


5
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE CD 123 - MARCADO CON PE


1 $ 26.265,98 $ 26.265,98


6 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD10 APC DETERMINACIONES FRASCO CLON HI10A 2 $ 54.955,30 $ 109.910,60


7
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 50 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE CD38 MARCADO CON FITC - ORIGEN RATON


1 $ 21.864,04 $ 21.864,04


8 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD22 APC DETERMINACIÓN FRASCO 1 $ 64.925,60 $ 64.925,60


9
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD5 PERCP CY (MINÚSCULA) 5.5 DETERMINACIONES FRASCO


1 $ 34.760,88 $ 34.760,88


10 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD 10 PE CY7 APTO PARA CITOMETRÍA DE FLUJO UNIDAD ML 1 $ 60.252,19 $ 60.252,19


11 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD19 PECY(MINÚSCULA)7 DETERMINACIONES FRASCO 4 $ 69.031,80 $ 276.127,20


12
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE ANTI CD117 - MARCADO CON APC - ORIGEN RATON


1 $ 64.159,76 $ 64.159,76


13
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD4 PERCP CY(MINÚSCULA) 5.5 DETERMINACIONES FRASCO


1 $ 34.209,12 $ 34.209,12


14 SOLUCIÓN BUFFER LIQUIDO LITRO 20 LITRO TIPO BD FACS FLOW USO CITOMETRO DE FLUJO 19 $ 6.196,26 $ 117.728,94


15
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 1 mL - TIPO MONOCLONAL - 
NOMBRE ANTI TDT - MARCADO CON FITC - ORIGEN RATON


1 $ 25.575,18 $ 25.575,18


16
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD34 PERCP CY 5.5 APTO PARA CITOMETRÍA UNIDAD ML CLON 8G12


4 $ 40.760,72 $ 163.042,88


17 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD56 MARCADO CON PE POR CITOMETRIA DETERMINACIONES 1 $ 51.790,40 $ 51.790,40


18
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTIHUMANO ANTICD33 PE ISOTIPO IGG1 TEST ANTICUERPO MONOCLONAL 
ANTIHUMANO ANTICD33 PE ISOTIPO IGG1 TEST


1 $ 47.293,56 $ 47.293,56


19
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTIHUMANO ANTICD13 PE ISOTIPO IGG1 TEST ANTICUERPO MONOCLONAL 
ANTIHUMANO ANTICD13 PE ISOTIPO IGG1 TEST


1 $ 48.525,08 $ 48.525,08


20 SOLUCIÓN LISANTE DE GLOBULOS ROJOS REACTIVO P/EQUIPO CITOMETRO DE FLUJO 100 ML 4 $ 39.478,43 $ 157.913,72


21
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE ANTI CD73 - MARCADO CON PE - ORIGEN RATON


1 $ 30.171,34 $ 30.171,34


22 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO LAIR PE DETERMINACIÓN FRASCO CLON DX26 1 $ 38.683,89 $ 38.683,89


23 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI IGM APC CLON G20-127 1 $ 37.708,38 $ 37.708,38


24
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE CD81 CLON JS81 - MARCADO CON FITC - ORIGEN RATON


1 $ 26.537,45 $ 26.537,45


25
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD66C(MINÚSCULA) PE DETERMINACIONES FRASCO


1 $ 32.160,99 $ 32.160,99
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LICITACION PRIVADA N° F-54/20
EX -2020-06428298-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA


ANEXO I


PROCESO DE COMPRA 402-0022-LPR20


25
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD66C(MINÚSCULA) PE DETERMINACIONES FRASCO
CLON B6.2/CD66


1 $ 32.160,99 $ 32.160,99


26 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD2FITC DETERMINACIONES FRASCO CLON RPA-2.10 1 $ 26.537,45 $ 26.537,45


27
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE ANTI CD31 CLON WM59 - MARCADO CON FITC - ORIGEN RATON


1 $ 37.051,79 $ 37.051,79


28 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD99 PE ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD99 CLON TU12 1 $ 29.854,63 $ 29.854,63


29
ANTICUERPO POLICLONAL ANTIHUMANO IGM CAD PESADA FITC TEST ANTICUERPO POLICLONAL 
ANTIHUMANO IGM CAD PESADA FITC TEST CLON G20- 127


1 $ 35.191,25 $ 35.191,25


30
REGULADORES DE PH; CALIDAD PRO ANALISIS - ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 CM3 - 
NOMBRE LISANTE DE GLOBULOS ROJOS


2 $ 7.187,23 $ 14.374,46


31
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD 58 FITC APTO PARA CITOMETRÍA DE FLUJO UNIDAD ML CLON 1C3


1 $ 26.668,77 $ 26.668,77


32
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO APTO PARA CITOMETRÍA DE FLUJO CD1A APC DETERMINACIÓN 
FRASCO CLON HI149 1 $ 35.383,27 $ 35.383,27


33
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE ANTI CD3 HORIZON CLON UCHT1 - MARCADO CON V450 - ORIGEN RATON 1 $ 34.049,11 $ 34.049,11


34
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE ANTI KAPPA - MARCADO CON APC - ORIGEN RATON


1 $ 45.335,91 $ 45.335,91


35
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 1 mL - TIPO MONOCLONAL - 
NOMBRE CD138 - MARCADO CON BV421 - ORIGEN RATON 1 $ 27.643,18 $ 27.643,18


36
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 1 mL - TIPO MONOCLONAL - 
NOMBRE CD27 - MARCADO CON BV510 - ORIGEN RATON 1 $ 51.708,74 $ 51.708,74


37
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE CD45 MARCADO CON PERCP-CY5.5 - ORIGEN RATON


1 $ 29.147,10 $ 29.147,10


38
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE ANTI HU CD304 - MARCADO CON PE - ORIGEN RATON 1 $ 86.832,68 $ 86.832,68


39
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD3APC-H7 APTO PARA CITOMETRÍA DE FLUJO UNIDAD ML


1 $ 56.610,58 $ 56.610,58


40
KIT P/PERMEABILIZACIÓN CELULAR DETERMINACIÓN P/EQUIPO CITOMETRO DE FLUJO 50 
DETERMINACIONES TIPO BD INTRASURE KIT


2 $ 13.201,41 $ 26.402,82


41
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE ANTI CD20 - MARCADO CON V450 - ORIGEN RATON


2 $ 50.015,94 $ 100.031,88


42
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 50 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE ANTI CD45 CLON 2D1 - MARCADO CON V500-C - ORIGEN RATON


6 $ 37.971,02 $ 227.826,12


43 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD7 APC DETERMINACIONES FRASCO CLON M-T701 1 $ 75.264,48 $ 75.264,48


44
KIT P/CALIBRACIÓN MICROESFERAS P/EQUIPO CITOMETRO DE FLUJO UNIDAD BD CST KIT


1 $ 40.131,71 $ 40.131,71


45
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD 38 APCH7 APTO PARA CITOMETRÍA DE FLUJO UNIDAD ML CLON HB-7


1 $ 85.028,42 $ 85.028,42


46
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI HUMANO CD81 APC - H7 DETERMINACIÓN FRASCO CLON JS-81


1 $ 72.721,97 $ 72.721,97


47
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 500 µL - TIPO MONOCLONAL 
- NOMBRE ANTI LAMBDA - MARCADO CON APC H7 - ORIGEN HUMANO


1 $ 74.290,07 $ 74.290,07


48
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 500 µL - TIPO MONOCLONAL 
- NOMBRE ANTI- CD9 - MARCADO CON V450 - ORIGEN HUMANO 1 $ 73.776,93 $ 73.776,93


49
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 1 mL - TIPO MONOCLONAL - 
NOMBRE ANTI SM IG KAPPA - MARCADO CON V450 - ORIGEN HUMANO 1 $ 64.438,95 $ 64.438,95


50
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 500 µL - TIPO MONOCLONAL 
- NOMBRE ANTI- CD11C - MARCADO CON PERCP-CY5.5 - ORIGEN HUMANO 1 $ 55.434,22 $ 55.434,22
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51
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 100 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE ANTI- CD24 - MARCADO CON APCH7 - ORIGEN RATON


1 $ 94.902,72 $ 94.902,72


52
PATRON/ESTANDAR P/CALIBRACION; EQUIPO CITOMETRO DE FLUJO - PRESENTACION ENVASE X 25 DETERM. 
- MARCA EQUIPO BECTON DICKINSON - NOMBRE DEL PRODUCTO ESFERAS DE CALIBRACION 2 $ 42.652,15 $ 85.304,30


53
REACTIVOS P/EQUIPO; EQUIPO CITOMETRO DE FLUJO
- PRESENTACION KIT - MARCA EQUIPO BD FACS CANTO2 - NOMBRE DEL PRODUCTO ESFERAS 
COMPENSACION 8 COLORES


1 $ 52.883,38 $ 52.883,38


54
REACTIVOS P/LAB. TEC. MANUAL ; PRESENTACION ENVASE X 25 DETERM. - USO CITOMETRIA DE FLUJO - 
NOMBRE KIT DETECCION LST


2 $ 106.302,08 $ 212.604,16


55
REACTIVOS P/LAB. TEC. MANUAL; PRESENTACION ENVASE X 25 DETERMINACIONES - USO CITOMETRIA DE 
FLUJO - NOMBRE KIT DETECCION B- CLPD


2 $ 101.921,62 $ 203.843,24


56
REACTIVOS P/LAB. TEC. MANUAL ; PRESENTACION ENVASE X 25 DETERM. - USO CITOMETRIA DE FLUJO - 
NOMBRE KIT DETECCION ALOT


5 $ 53.337,54 $ 266.687,70


57
REACTIVOS P/LAB. TEC. MANUAL ; PRESENTACION ENVASE X 10 DETERM. - USO CITOMETRIA DE FLUJO - 
NOMBRE TUBO AML1


6 $ 59.684,33 $ 358.105,98


58
REACTIVOS P/LAB. TEC. MANUAL ; PRESENTACION ENVASE X 10 DETERM. - USO CITOMETRIA DE FLUJO -
NOMBRE TUBO AML2 6 $ 59.230,77 $ 355.384,62


59
REACTIVOS P/LAB. TEC. MANUAL ; PRESENTACION ENVASE X 10 DETERM. - USO CITOMETRIA DE FLUJO - 
NOMBRE TUBO AML3


6 $ 62.083,40 $ 372.500,40


60
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 50 DETERM. - TIPO 
MONOCLONAL - NOMBRE KIT RECUENTO CELULAS CD34 (+) - MARCADO CON FITC-PE - ORIGEN RATON 3 $ 69.391,54 $ 208.174,62


61
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTIHUMANO ANTICD19 PE ISOTIPO IGG1 TEST ANTICUERPO MONOCLONAL 
ANTIHUMANO ANTICD19 PE ISOTIPO IGG1 TEST CLON SJ25C1


9 $ 24.794,99 $ 223.154,91


62
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTIHUMANO ANTICD45 PERCP ISOTIPO IGG1 TEST ANTICUERPO MONOCLONAL 
ANTIHUMANO ANTICD45 PERCP ISOTIPO IGG1 TEST


4 $ 59.819,61 $ 239.278,44


63 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTICD3, APC 10 $ 53.631,07 $ 536.310,70


64 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD19 APC H7 1 $ 55.507,06 $ 55.507,06


65
COLORANTE 7 AAD (7AMINO- ACTINOMICINA D) DETERMINACIÓN FRASCO


1 $ 18.392,37 $ 18.392,37


66
PATRON/ESTANDAR P/CALIBRACION; EQUIPO CITOMETRO DE FLUJO - PRESENTACION ENVASE X 25 DETERM. 
- MARCA EQUIPO BD FACS CANTO2 - NOMBRE DEL PRODUCTO ESFERAS DE CALIBRACION


2 $ 92.042,40 $ 184.084,80


67
CALIBRADOR DE COMPENSACION DE ML CALIBRADOR DE COMPENSACION DE FLUORESCENCIA ML SET DE 
ESFERAS DE COMPENSACION TIPO BD COMPBEADS


1 $ 22.667,40 $ 22.667,40


68
ANTICUERPOS P/LABORATORIO; ESTADO SOLUCION - PRESENTACION ENVASE X 500 µL - TIPO MONOCLONAL 
- NOMBRE ANTI HLA-DR - MARCADO CON V450 - ORIGEN RATON 2 $ 58.927,97 $ 117.855,94


69
ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI CD 117 PE CY7 APTO PARA CITOMETRÍA DE FLUJO UNIDAD ML


2 $ 72.629,27 $ 145.258,54


TOTAL $ 6.801.421,00
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